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CONSEJO SOPERIOR OE PROTECCION A  L A  IN F A N C IA  T  REPRESIO N  D E  L A  M ENDIC IDAD
(C R E AD O  PO R L E Y  DE  1 2  DE AGOSTO DE 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelanté se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
familia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

I.egislación referente « I  l'onsejo Superior de l*roteccI«Vn á la 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
del908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Raglamen- 
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los traba'o8 del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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BOLETÍN AENSUAL

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

ÓRGANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D i r e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
SEORETARIO GENERAL D EL OONSEJO SUPERIOR

*\ÑO N U E V O

' l  comenzar el quinto año de publicación de P r o  I n f a n - 

t i a  saludamos afectuosamente á  todas las personalida­

des que forman parte del Consejo y de las Juntas provinciales 

y  locales de protección, á  las cuales débese en gran parte el 
éxito que ha alcanzado nuestro Boletín, órgano oficial de 

aquellas instituciones.
E l creciente aumento de original nos obliga á dividir en dos 

tomos la labor de cada año, introduciendo algunas mejoras, 

deseosos de complacer á nuestros lectores y siguiendo alguna 

de sus indicaciones.
Además de los pliegos de Disposiciones legales, publica­

remos, en forma encuadernable, trabajos de popularización en 

favor de la'infancia, nacionales y extranjeros, empezando por 

la cartilla del Dr. Schlossman, Director de la Clínica de niños 

de Dusseldorf, acerca de la crianza del niño en los primeros
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‘¿ Año nuevo.

años de su vida, trad u c id o  ex p resa m en te  p a ra  Pso I n f a n t i a .

Ofrece gran interés y no poca enseñanza comparativa cono­

cer el criterio de los profesores extranjeros respecto á higiene 

popular, de igual modo que se transcriben las leyes y disposi­

ciones protectoras de otros países.
L a  C r ó n ic a  será objeto de preferente atención, y las I n f o r ­

m a c io n e s  serán lo más completas posibles, así como la sección 

de L e c t u r a s .

Insertaremos en cada número de las cubiertas del Boletín 

una guía de las más importantes instituciones benéficas de 

Madrid y provincias, á fin de que puedan las personas carita­

tivas saber adonde dirigirse para realizar actos de protección. 
Esto servirá para preparar la Guía Benéfica de nuestra pa­

tria, que se publicará en breve.
Para ello reclamamos la cooperación de nuestros lectores, 

agradeciéndoles cuantas observaciones nos envíen.
Aspiramos á que nuestra revista sea lo más completa posible, 

recogiendo todo lo que se relacione directa ó indirectamente 

con los problemas de Protección, Puericultura, Educación, En­
señanza, Beneficencia y Represión de la Mendicidad.

E l aumento considerable de tamaño nos obliga á elevar la 

suscripción anual á cinco pesetas, cantidad destinada á su­

fragar en lo posible el natural déficit que origina la publica­
ción, á fin de poder ampliar cada vez más las secciones, mejo­

rando la  parte material de día en día.
Confiamos, como hasta aquí, en la afectuosa benevolencia 

que han merecido nuestros constantes esfuerzos, reiterando á 

todos nuestra profunda gratitud y esperando que nuestra obra 

continuará desenvolviéndose con éxito para bien de la Patria 

y  de la Humanidad.

L a  R e d a c c ió n .
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La Caridad en Alicante.

JUNTA DE PROTECCIÓN

mida fue servida con verdadera 
ñores Vocales de la Jun­
ta, asistiendo asimismo el 
digno Gobernador civil, 
Presidente. También de­
bemos consignar que, en 
cumplimiento del acuer­
do adoptado por dicha 
■entidad, se repartieron 
l imosnas  en metálico, 
hasta la suma de mil 
trescientas pesetas, en­
tre las familias más ne­
cesitadas.

En las fotografías ad­
juntas que nos ha remi­
tido el celoso Secretario,

|̂—| L  merecido los más 
entusiastas pláce­

mes de la prensa local y 
del vecindario alicantino 
el conmovedor acto, cele­
brado el día de Navidad, 
de costear por cuenta de 
la Junta provincial de 
Protección á la Infancia 
una comida extraordina­
ria á todos los pobres de 
la capital. E l acto tuvo 
efecto en los espléndidos 
comedores de la Cocina 
Económica, la cual co- 

solicitud por las señoras y  so-

r e p a r t o  DE LA  COMIDA
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La caridad en Alicante.

D . Francisco Alemany, aparecen todos los Vocales que toma­
ron parte en los aludidos actos benéficos, los cuales fueron doña 
Rafaela Vidal de Alemany, encargada de los servicios de Pue­
ricultura; D .a Consuelo Pérez de Ferrándiz, viuda del General
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Molina; el Sr. Gobernador civil, el Vicepresidente déla Comi­
sión ejecutiva, D. Trino Espía, y los señores Palazón, Gisbert, 
Jesús García Alemany y otras personalidades de la Junta, que 
con tanto entusiasmo coadyuvan al feliz éxito de los loables- 
proyectos por aquélla realizados.
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Comedor para madres indigentes.

| NSTITUCIÓN COSTEADA POR LA JUN- 
1 TA  PROVINCIAL DE PROTECCIÓN A 
LA INFANCIA Y  REPRESIÓN DE LA MEN­
DICIDAD DE MÁLAGA

¡T A L  día 25 de Diciembre último, la Junta provincial de Pro- 
T v  tección á la Infancia y Represión de la Mendicidad de Má- 

'  laga inauguró el comedor gratuito para madres indigentes 
que lacten á sus hijos, establecido en local generosamente cedido 
por la Rda. Madre Superiora del Asilo de San Manuel, con absoluta 
independencia de esta benéfica institución.

La Junta había realizado previamente, en el departamento cedi­
do, las obras y  reformas indispensables para proporcionarle las con­
diciones adecuadas ú su objeto, y  bien puede afirmarse que reúne

\  I

L A S  AU TO R ID A D E S  DE M Á L A G A  T  LO S V O C ALE S  DE L A  J U N T A  P R O V IN C IA L  

EN L A  IN A U G U R A C IÓ N  D EL COMEDOR G R A TU ITO
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6 Comedor para madres indigentes.

los requisitos que la higiene exige y  no falta detalle alguno, siem­
pre dentro de lo que sus modestos recursos le han permitido hacer. 
Ante las puertas de entrada del Comedor, situado en el centro de 
uno de los barrios obreros más populosos de la ciudad, se ha impro­
visado un pequeño jardín; en la fachada y  sobre la puerta principal 
se lee la inscripción: «Junta de Protección á la Infancia. Comedor 
grátuito para madres».

El local consta de dos departamentos: En el primero, perfecta­
mente estucado, se ha instalado el Comedor, cuyo centro ocupan dos 
mesas con tableros de marmol artificial (cedidos por el Asilo), á las­
que rodean diez y  ocho sillas de Vitoria. En los ángulos, dos mesi- 
tas del mismo estilo, para ayudas del servicio.

Decoran los frentes del Comedor un buen crucifijo, una magnífica 
fotografía del Dr. Tolosa Latour, Secretario general del Consejo Su­
perior, y  un ejemplar de sus «Mandamientos del Hogar», impreso 
en gruesos caracteres. .

Los lavabos se han situado en el departamento contiguo. Un apa­
rato automático para jabón liquido, cepillos y  toallas completan 
esta dependencia, en cuya entrada se lee la siguiente inscripción: 
«A l sentarse á la mesa, lávense las manos aunque estén limpias».

El servicio de vajilla, vasos y  cubiertos, etc., sencillo y  fuerte, 
ha sido adquirido para 18 plazas.

Por ahora, y  según acuerdo de la Junta, sólo se facilitará alimen­
to una vez al día á doce madres, habiendo fijado la hora de comida 
de doce á una de la tarde.

Los elementos constituyentes de cada comida son: pan, 250 gra­
mos; carne, 125; patatas, 100; legumbres, 50; tocino ó grasa, 50. 
Para confeccionar dos ó tres platos por comida. Leche, 0,250 litros.

El precio que por cada ración abona la Junta al Asilo es 0,75 pe­
setas; todo servicio comprendido, cantidad bien exigua, dada su ex ­
celente calidad.

A  las doce, hora fijada para la inauguración, se congregaron en 
el local la Rda. Superiora del Asilo, Sor Darien, acompañada de las 
Madres Sor Vicenta, Sor Oarmen y  Sor Margarita, el Excmo. Sr. Don 
Agustín de la Serna, Gobernador civil de la provincia, Presiden­
te de la Junta; el Sr. D. Joaquín Jaraba, Secretario de Cámara del 
Obispado y  Vocal de la Junta, llevando al acto la representación de
S. l „  D. Francisco Masó; D, Oésar Alvaret Dumont, D. José García 
Herrera, D. Guillermo Rein, D. Alberto Mayoral, D. José Ramírez 
García, la Srta. Suceso Luengo y  D. Bernabé Dávila; Vocales, el 
auxiliar de Secretaria de la Junta D. Luis Narbona y  las distingui­
das Sras. D.a María Teresa Boliu de Rein, D.a Elisa Loring de 
Scholtz y  las Srtas. de Werner y  Sánchez. También asistió una re­
presentación de la Prensa.
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Comedor para madres indigentes. 7

Comenzó el acto con un precioso himno cantado por los niños po­
bres que reciben educación en el Asilo, y seguidamente el Sr. Gober­
nador, Presidente, dirigió la palabra á los congregados, haciendo re­
saltar su satisfacción ante la hermosa obra que en Junta inauguraba, 
en la cual declaró no tener parte, porque todos los trabajos estaban 
hechos cuando tomó posesión de su cargo. Dedicó elogios á la Junta 
por su feliz iniciativa, encomiando la trascendencia del beneficio 
que las madres indigentes recibían y haciendo una especial y muy 
justa mención del Vocal Tesorero-Contador, D. José Garcia Herrera,

te,

G RU PO  DE M ADRES IN D IG E S T E S  E S  E L  BENÉFICO  CENTRO

(C lichés de P e o  I.n f a s t i a J

á cuyos personales esfuerzos, entusiasmos y trabajos se debe la ins­
titución del Comedor, tan necesario en Málaga. Dedicó un recuerdo 
al Dr. Tolosa Latour, alma de las Juntas de Protección y de sus 
obras, y terminó sus elocuentes palabras con un saludo y una felici­
tación á todos los concurrentes cooperadores al acto.

Contestó al Gobernador, en nombre de la Junta, el Secretario se­
ñor Dávila, agradeciendo las frases del Presidente. Dijo que la 
Junta había sentido la necesidad de crear el Comedor y había pues­
to en su realización todos los entusiasmos desde que contó con fon­
dos para realizar la buena obra, congratulándose hoy de verla he­
cha. Sumó sus elogios al incomparable Dr. Tolosa Latour, haciendo
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8 Comedor para madres indigentes.

suyo, en nombre de la Junta, el recuerdo cariñoso que el Sr. Go­
bernador le dirigiera, y  proclamó también la especial y  personalísi- 
ma participación que corresponde al Sr. García Herrera. Terminó 
el Sr. Dávila manifestando el entusiasmo y  el cariño con que la 
Junta está dispuesta á cumplir sus deberes y  lo mucho bueno que 
esperaba de su nuevo dignísimo Presidente, quien traía bien ganada 
ejecutoria de otra Junta que presidiera, y  de cuyas plausibles inicia­
tivas ya había dado relevantes pruebas en el corto tiempo que lle­
vaba en Málaga.

Después el Sr. Jaraba hizo un primoroso discurso acerca de la 
caridad cristiana. No es posible en estos breves apuntes seguir sus 
elocuentísimas y  hermosas frases. Agradeció á las religiosas su no­
ble y  desinteresada cooperación; á las distinguidas damas que con 
su trabajo personal y  su dinero concurren á estas hermosas mani­
festaciones de la caridad. Para todos tuvo el Sr. Jaraba una frase 
afortunada y  un sentido concepto. Hizo presente la satisfacción del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo, con cuya representación se honraba, y  
su felicitación más sincera.

Terminado el breve discurso del Sr. Jaraba, se procedió al repar­
to de premios á los niños del Asilo, y  más tarde recibieron por pri­
mera vez una sana y  abundante comida las doce madres inscritas, 
servidas por las señoras indicadas y  por las religiosas de San Ma­
nuel.

El acto constituyó una simpática manifestación de caridad y  la 
iniciación de un beneficio de inmediato consuelo para el pobre y  
de fecunda trascendencia social.

(D e la Prensa local de M álaga.)
8
n
a
P

c
a
q
a
ii

q
Cl

Ayuntamiento de Madrid



ha explotación 9e los niños 

españoles en París.

;W \ ig u e  atentamente el Consejo cuanto se relaciona con este 
importante asunto. L a  última comunicación del señor 

Cónsul de España en París es muy interesante. En ella se da 
una relación de los explotadores de niños en el Departamento 
del Sena, añadiendo que, vista la persecución que en dicho De­
partamento sufren los llamados patrones de esos niños, van á 
instalarse en el territorio de Belfort, donde, al parecer, con­
tinúa la explotación, reclutando niños en las provincias de 
Murcia y  Granada.

E l Consejo, en cuanto recibió estas noticias, se dirigió al 
Sr. Ministro de Estado y á los Gobernadores de Murcia y Gra­
nada, advirtiéndoles del nuevo rumbo que toman los explo­
tadores de los niños, los cuales, ya perseguidos por la ley y por 
los hombres de buena voluntad, es de creer que acaben por ol­
vidar sus lucrativos ó infames oficios.

En París, y ante la octava Cámara de Policía correccional, 
se ha visto la causa seguida á los crueles patronos de L a  Plai- 
ne, Saint-Denis y  Aubervilliers, que explotaban y negaban el 
alimento y todo cuidado á los infelices niños españoles em­
pleados en las fábricas de vidrio.

E l Tribunal acordó admitir al Gobierno español como parte 
civil, y con este motivo el letrado M. Cluvet, que goza de 
alta autoridad, habló elocuentemente del interés moral con 
que el Rey de España protege á los niños españoles expatria­
dos, y del derecho absoluto que tienen los Gobiernos de auxi­
liar á sus nacionales dondequiera que se hallen en peligro.

Según los telegramas, la vista de la causa ha confirmado 
que eran delictuosos los hechos perseguidos por la policía fran­
cesa.

De los procesados han sido condenados: Marcelino López, á 
dos meses de prisión; Leoncio González, á tres meses; Cipria-
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10 Por la infancia de Melilla..

no Ruiz y  Pedro Ríos, á ocho meses; Jacinto Varona, á quince- 
meses, y Alberto Lazo, en rebeldía, á otros quince meses.

L a  sentencia dice que los patronos se aprovechaban desver­
gonzadamente del trabajo de los niños; que no retrocedían 
ante ningún medio de acumular ganancias, y que llegaban 
hasta el extremo de privar á los menores de la alimentación 

necesaria.
Aplaudimos sinceramente la labor que en este asunto ha lle­

vado á cabo el Ministerio de Estado, que tan fructíferos resul­
tados ha de dar, y el celo y la actividad de los representantes 
de España en París, Sres. Pérez. Caballero y Congosto.

por la infancia de Melilla.

\ /] e l i l l a  abierta á la vida del progreso por el impulso de 
J las armas españolas, que jamás fueron vencidas, necesi­
ta, quizá más que ninguna otra población de España, de las 
nobles iniciativas que emanan de los que saben ejercer la ca­
ridad.

Una de éstas, la que hoy se deja sentir más, es la protección 
que necesita la infancia.

En otras poblaciones hay esas casas benéficas en las que, 
bajo el nombre de Hospicio, Casa de Maternidad, Inclusa, et­
cétera, hallan amparo y protección los hijos que nacen del pe­
cado y los que tienen la desgracia de quedar huérfanos y sin 
bienes de fortuna.

Aquí, careciendo de todo eso, los primeros son víctimas mu­
chas veces de las mismas madres que les dan el ser, preten­
diendo con ello ocultar su deshonra; y  los segundos tienen que 
arrastrar su miseria y abandono en la vía pública.

No faltan, sin embargo, almas caritativas que remedian en 
gran parte esta desgracia; pero esto no es suficiente: sin el 
apoyo de los grandes, los pequeños pueden hacer poca cosa.

En un intervalo relativamente corto se cometieron dos in­
fanticidios. L a  que esto escribe, indignada en sus sentimientos
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Por la infancia de Melilla. 11

de mujer, execró el horrible crimen por medio de un artículo 
que publicó en el Heraldo de Melilla.

Dos días después, animadas algunas de mis lectoras quizá 
por el artículo á que más arriba aludo, me denunciaron un 
hecho relacionado con un niño de cinco meses, el cual era mar­
tirizado por unos desalmados padres, á quienes, sin duda, es­
torbaba, por ser pieza de convicción de amores adulterinos. '

Pudo, sin embargo, evitarse á tiempo tal monstruosidad, 
gracias á las gestiones de una distinguida dama que por mí 
fuera avisada, la Excma. Sra. D .a Juanita de Ureña de Cabe­
llos, esposa del Inspector de Sanidad Militar de esta Capi­
tanía.

Un periodista evitó tal vez la muerte de una pequeñuela de 
seis años, que una madre infame dejara en poder de una an­
ciana desvalida y falta de todo recurso.

Casos como éstos pueden referirse muchos, y no es posible 
que por sola iniciativa de la dama melillense pueda remediar­
se toda esta miseria.

Existen las mejores intenciones por parte délas señoras que 
forman la Asociación de la Cruz Roja, y á ellas ha venido á 
unirse el apoyo de un joven y  distinguido escritor, D . Jaime 
Mariscal de Gante, que, con su constancia, su primorosa plu­
ma y sus felices iniciativas, podrá hacer mucho en bien de 
esta infancia de Melilla, tan falta de protección.

Hoy, que todas las miradas se vuelven hacia Marruecos, re ­
gión que tanto espera de la antigua civilización de nuestra pa­
tria, la Junta de Protección á la Infancia debe funcionar en 
estas costas rifeñas vigorosa y  fortalecida por el apoyo del 
Estado.

D o ü e v a  d e  C a m p o s .

Melilla, Enero 1918.
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CONSEJO SUPERIOR

Ac t a  d e  l a  s e s ió n  c e l e b r a d a
POR EL PLENO DEL CONSEJO 

SUPERIOR EL DÍA 6 DE DICIEMBRE 
DE 1912--------- ‘— :-------------------------

V O C ALE S  Q UE AS IS T IE R O N

■Sras. Condesa de Almodóvar.
De Rodríguez Mourelo. 

-Sres. Obispo de Madrid. 
Taboada.
Pulido.
Bej araño.
Martín Salazar.
Garoia Molinas.
Morán de Burgos. 
Soldevilla.
Conde de San Diego.
López Núñez.
•Juderías.
Sangro.
Mariscal.
Vignote.
Núñez Samper.
Astudillo.
Lozano.
Heredero.
Masip.
Fernández Porres.
Sánchez Jabardo y 
Tolosa Latour (Secretario).

SE EXCUSARON

Sras. Marquesa de Aledo.
Marquesa de Squilache. 
Guibelalde.

~Sres. Gobernador oivil.
Díaz Agero.
España.
Piera.
Ruiz Jiménez.
Benítez,
Rexacb.

Reunidos los Sres. Consejeros que al 
margen se expresan, bajo la presiden­
cia del Excelentísimo Sr. D. Marcial 
Taboada, á las seis y  media de la 
tarde del expresado día, el Secretario 
general, Doctor Tolosa Latour, lee 
el acta de la sesión anterior, que es 
aprobada.

Seguidamente da cuenta del falleci­
miento de los Sres. Consejeros D. Juan 
Fernández Latorre, Conde de Arcen- 
tales y  D. Federico Pérez Juana, que 
tan relevantes servicios han prestado 
á  esta Corporación. Por unanimidad, 
y  á propuesta del Sr. Presidente, se 
acuerda que conste en acta el senti­
miento de todos por la irreparable pér­
dida de los citados Vocales.

Da lectura el Sr. Secretario general 
de las Reales órdenes nombrando Vo­
cales á la Excma. Sra. Marquesa de 
Aledo, en representación de la Cuna 
de Jesús, y  de los Doctores señores 
D. Luis Heredero y D. Eduardo Ma­
sip, haciendo un cumplido elogio de 
los méritos de los mismos, añadiendo 
que las páginas del boletín P r o  I n f a n - 

t i a  recogerán el sentimiento que ha producido al Consejo la muerte 
del Excmo. Sr. D. Rafael Ulecia, bien conocido y  admirado por sus 
trabajos en pro de la infancia, y  del Excmo. Sr. D. José Canale­
ja s  y  Méndez, quien en todo momento se ocupó de las cuestiones
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Consejo Superior. 13

que afectan á la prosperidad y  engrandecimiento de la patria, y  
que en ocasión solemne dijo que «gobernante á quien se mueren 
los niños en la proporción que mueren en España en. las primeras, 
edades de la vida humana, no debe gobernar; gobernante á quien 
alcanza un tanto por ciento de mortalidad superior al de muchas 
naciones, no sabe gobernar»; lo cual demuestra claramente un de­
cidido amor á la infancia.

El Sr. Heredero (D. Luis) da las gracias por su nombramiento, 
ofreciendo su buena voluntad, que siempre ha de poner al servicio 
del Consejo.

El Sr. Masip da, asimismo, las gracias por haber sido designado 
para tan importante cargo. El Sr. Presidente da posesión á los cita­
dos Vocales.

El Sr. Secretario general lee una relación de los trabajos reali­
zados por la Sección Técnico-Administrativa, haciendo resaltar la 
importancia que tienen, entre otras, las Reales órdenes referentes á 
la explotación de los niños españoles en París y  á la exhibición de­
ciertas películas cinematográficas.

El Sr. García Molinas, en relación con las Reales órdenes dicta­
das sobre represión de la mendicidad, dice que actualmente en Ma­
drid existen dos organismos, que son la Junta provincial de Protec­
ción á la Infancia y  la Asociación Matritense de Caridad, cuyos, 
fines son la recogida de pobres. Enumera las dificultades que hay 
en la Corte para que la represión de la mendicidad sea un he­
cho; pues si bien es cierto que todos los días se recogen mendigos, 
también lo es que. diariamente entra en la Corte un buen número 
de ellos. Somete á la consideración del Consejo si sería conveniente 
indicar al Ministro que dictase una Real orden para que la Guardia 
civil impidiera la entrada de pobres en Madrid, obligando á las 
Juntas provinciales y  locales á que sostengan los suyos. Otro medio 
conveniente para que la mendicidad fuera menor, seria, desde lue­
go, la supresión de la limosna callejera, que hace que la mendici­
dad se convierta en una industria, y  al mendigo, en profesional de 
la misma.

El Sr. Secretario general entiende que al Consejo ha de parecerle 
bien cuanto ha dicho el Sr. García Molinas, pero sin olvidar que es 
muy difícil que se impida la salida de los pueblos á los que, faltos 
de trabajo, vienen á buscarlo á la Corte. Desde luego se reiterarán 
las órdenes, ya dadas por este Consejo, para la represión de la men­
dicidad, aludiendo y  encomiando los trabajos realizados por todas 
las Juntas provinciales y  locales y  por la Comisaría Regia del Tu­
rismo, que ha conseguido alejar los pobres de las estaciones fe­
rroviarias con sus requerimientos á estos centros.

A continuación da cuenta al Consejo de las reclamaciones de al-
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gunas Juntas provinciales relacionadas con la cobranza del 5 
por 100, la cual no da los resultados apetecidos por múltiples razo­
nes, una de ellas por el concierto económico que con las Delegacio­
nes celebran las Empresas de los espectáculos públicos, y  la otra 
por no tener las Juntas, á semejanza de lo que se hace en París, 
empleados que recojan diariamente, y  después de ver el ingreso 
en taquilla, la cantidad que corresponda para la Asistencia pública. 
Tanto por lo que respecta á la cobranza del 5 por 100, como por 
otras múltiples cuestiones, entiende que se hace preciso celebrar 
una Asamblea para unir la acción de todas las Juntas; las cuales, 
dice, refiriéndose á lo manifestado por el Sr. García Molinas, po­
drían entonces ponerse de acuerdo en lo que respecta á la repre­
sión de la mendicidad.

Seguidamente lee el anteproyecto de la Asamblea y  el proyecto 
del concurso de premios para 1913. Ambos son aprobados.

Refiriéndose al proyecto de ley  de Tribunales para niños, mani­
festó al Consejo el Sr. Secretario general que había informado ante 
la Comisión de Senadores nombrada al efecto para que no se crea­
ran en dicha ley organismos que ya tiene creados desde su funda­
ción el Consejo Superior; y  acerca de dicho proyecto de ley  señaló 
el peligro que existia de que fuera destinado parte del ingreso del 
5 por ltX) para atenciones del mismo, añadiendo la imposibilidad 
de que esto fuera así, pues el impuesto citado, mermado considera­
blemente por unas causas y  otras, no basta para cumplir las aten­
ciones que ya tienen las Juntas provinciales y  locales.

En re lación  con e l boletín  P ro  I n f a n t ia , e l Sr. Secretario  g e n e ­
ral d ijo  que éste pub licará  desde Enero una hojas haciendo una lis ­
ta de las Asociaciones benéficas.

A  nuevos requerimientos del Sr. García Molinas sobre el impuesto 
del 5 por 100, el cual produce menos de lo que debe producir, in­
siste en que es preciso que no se burle la ley, contestándole el se­
ñor Presidente que en las sesiones de la Asamblea se hablará ex­
tensamente de la cobranza del mismo.

El Sr. Secretario general refiere en breves palabras la historia y  
situación de la niña Josefa Ferraté, protegida por el Consejo Supe­
rior, añadiendo que para aclarar y  fijar la situación social, legal y  
económica de la citada niña se nombró una ponencia formada por 
el Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva y  el limo. Sr. D. Pedro Sangro 
y  Ros de Olano, los cuales han dado ya dictamen sobre este asunto.

El Sr. Sangro lee el informe, redactado por él y  por el Sr. Cierva. 
Por unanimidad se acuerda un voto de gracias para los dos letra­
dos que han intervenido en este asunto, proponiendo el Sr. Soldé- 
villa que se haga extensivo á los señores de Rolland, que han de­
mostrado tanto interés por la niña.
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El Sr. Morán de Burgos propone que sea nombrado el Sr. Rolland 
■Consejero, acordándose por el pleno.

El Sr. Sangro lee también el informe referente á la cesión de te­
rrenos hecha á la Junta provincial de Barcelona, siendo aprobado.

Se acuerda que conste en acta un voto de gracias al Sr. Sangro 
por este nuevo trabajo.

El Sr. Presidente da cuenta del oficio recibido por el Ministro de 
Estado pidiendo que España nombre un Delegado para el Congreso 
Internacional de Protección á la Infancia que ha de celebrarse en 
Bélgica en 1913, añadiendo que, según su parecer, este Delegado 
debe de ser el Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, Secretario 
general del Consejo. Así se acuerda.

El Sr. Secretario general da cuenta de una serie de peticiones 
que han llegado al Consejo respecto á un donativo que mensualmente 
se entrega á un Médico de setenta y  cuatro años, imposibilitado. El 
Sr. Conde de San Diego propone, y  se acuerda, que sean 10 pesetas 
las que en adelante se le entreguen mensualmente.

Se acuerda igualmente acceder á lo solicitado por los Maestros 
concursantes Sres. Garrido, Pena y  Socias, recomendándolos al Mi­
nistro de Instrucción pública.

Después de aprobadas las cuentas de Tesorería, se levanta la se­
sión.

Tesorería del Consejo Superior.
Cuenta que se presenta á la Ordenación de Pagos de los Ministerios 

de Gracia y Justicia }’ Gobernación para justificar la inversión dada 
á la cantidad de 3.000 pesetas que se mandó librar en virtud de Real 
•orden, fecha 2  de Agosto de 1912.

■CarjO. Pesetas.

Cantidad recibida...................................................................  3.000

Data.

'Gratificación al personal, según justificantes............................ 470,80
Doce por 100 del impuesto de utilidades, según carta de pago

número 546.................................................... - ...............................  64,20
Gastos de material, según comprobantes...................................  2.465

T o t a l ..........................................................  3.000

Importe del 1,20 por 100 del impuesto de formalización, según carta de 
pago núm. 545, pesetas 29,58.

Madrid 25 de Noviembre de 1912.—El Vicepresidente, Marcial Taboa- 
■da.—E\ Secretario general, Manuel de Tolosa Latour.—El Contador-Te­
sorero, Eloy Bejarano.
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SECRETARIA GENERAL

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

® Se da por notificada la Secretaria general de las comunica­
ciones recibidas de varias Juntas rogando al Consejo Superior que 
influya cerca de las Cortes para que el tanto por ciento, que se fija 
en el proyecto de ley  reglamentando el juego sea destinado á las 
Juntas de protección á la infancia para ampliar sus socorros.

S  La Junta provincial de Almería remite el Reglamento para 
el régimen del Asilo de San Ricardo, que ha fundado y  sostiene di­
cha entidad.

S  Se remite á los Sres. Secretarios de las Juntas provinciales. 
en 19 del corriente mes un modelo de presupuesto anual de ingresos 
y  gastos para 1913, encareciendo lo devuelvan una vez aprobadas 
las partidas correspondientes.

S  En 8 del actual se ratifica el acuerdo adoptado por la Junta 
provincial de Zaragoza de nombrar Vicepresidente de la misma al 
Excmo. Sr. D. Manuel Castellón y  Tena.

S  Cumpliendo el acuerdo del pleno, celebrado el día 6 de D i­
ciembre último, se oficia al Sr. Ministro de Instrucción pública 
para que sean recompensados los Maestros premiados por el Con­
sejo D. Benigno Garrido Pena, de Nieves, y  D. Juan Socías, de San 
Clemente.

S  Por la Secretaría general se notifica al Secretario de la Junta 
local de Algeciras (Cádiz) que desde luego este Centro aprueba las 
determinaciones adoptadas por la misma, siendo conveniente que 
aquella entidad reclame ante la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, formu­
lando las quejas correspondientes. Este asunto se trató con la am­
plitud debida en el pleno recientemente celebrado, acordándose 
hacer las gestiones debidas para que las Juntas puedan ingresar 
sin merma el impuesto creado por la ley de Presupuestos del Es­
tado para los fines benéficos que se señalan en las disposiciones 
vigentes.

Respecto á otro asunto que señala en uno de sus oficios, relacio­
nado con la reclusión de mendigos, esta Secretaría general se diri­
girá á la Dirección de Penales, para que vean el medio de corregir 
las deficiencias que se observan para la admisión provisional de 
mendigos en la cárcel, aunque este Consejo entiende sería conve-
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niente que el Alcalde, como Presidente de la Junta local, pusiera en 
condiciones de amplitud é higiene la casilla municipal á que se 
alude en su comunicación.

® Por la Junta provincial de Logroño se da cuenta de la dimi­
sión del Secretario de la misma, D. Isaac Guadán, y  del nom­
bramiento recaído por unanimidad en favor del Vocal de la misma 
D. Luis Diez del Corral. El Consejo se asocia al sentimiento de la 
Junta por la renuncia del Sr. Guadán, esperando que el Sr. Diez 
del Corral sea un activo y  entusiasta propagandista de los ideales 
del mismo.

® Con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento, Real decreto 
de 19 de Julio de 1911, y  de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Junta provincial de Gerona, por Real orden se nombra 
á D. Mariano Castal y  Marniero Vocal de la referida Junta.

S Por Real orden fecha 12 de Diciembre último, y  de conformi­
dad con la propuesta formulada por la Junta provincial de Bada­
joz, se nombra á D. Antonio Lorenzo Vocal de la citada Junta.

S  De acuerdo con el Consejo Superior, y  de conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta local de Jerez de la Frontera, 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar á D. José María 
Ruiz y  Ruiz Vocal de la citada Junta.

W De acuerdo con la propuesta formulada por la Junta local de 
Ceuta, se dictó Real orden nombrando Vocal de la citada Junta á 
D. Luis Moreno Fernández de Diez.

® Por la Secretaria general, en el mes de Diciembre último se 
han pedido actas de sesiones á las Juntas provinciales de Alava 
Albacete, Almería, Avila, Cádiz, Baleares, Burgos, Cáceres, Caste­
llón de la Plana. Ciudad Real, Cuenca, Córdoba, Gerona, Guada- 
lajara, Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, Lugo, Murcia, Na­
varra, Orense, Oviedo, Paleneia, Pontevedra, Salamanca, Santan­
der, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Zamora 
y  Zaragoza.

®  Se acusan recibos de actas de sesiones á las Juntas de Bada­
joz, Canarias, Madrid, Logroño, Málaga, Orense, Huesca, Vizcaya, 
Sevilla y  Toledo.

S Queda notificada la Secretaria general de un oficio de la Junta 
provincial de Alicante dando cuenta del acuerdo adoptado por la 
misma designando á los señores Vocales para formar la Comisión 
que ha de asesorar al Sr. Gobernador en el asunto relativo á la se­
lección de las películas que deben exhibirse al público en los cine­
matógrafos, con arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 27 de 
Noviembre último.

S  En vista del oficio de la Junta provincial de Santander, con 
fecha 30 de Diciembre, se remiten á la referida Junta carnets de

2
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identificación á favor de los Vocales de la misma D. Alejandro Fer­
nández y  D. Juan Sánchez, y  para D. Mariano Romojaro, Oficial 
de Secretaría.

S  Por la Secretaría general se remite carnet de identidad á 
favor de O. Francisco Herráiz Malo, Vocal de la Junta provincial 
de Canarias.

S  Durante el mes actual se han dirigido 246 oficios á las Juntas 
locales de la provincia de Gerona y  204 á las de Granada.

Estadística de documentos.
Desde l.°  de Enero á 51 de Diciembre de 1912 se han tramitado los si­

guientes documentos:

ENTRADA

Procedentes de los M inisterios.............................................  41
»  de las Juntas provinciales................................. 738
»  de las Juntas loca les......................................... 1.029
»  de la Jefatura Superior de Po lic ía ................. 51
»  del Ayuntamiento de Madrid...........................  7
»  de los Centros benéficos..................................  25
»  de los Auxiliares gratuitos................................ 511
»  de los concursantes...........................................  175
»  de los particulares.............................................  52
»  del Instituto de Reformas Sociales.................. 8

T o t a l .......................................  2.597

SALIDA

Con destino á los M inisterios...............................................  45
»  á las Junt s provinciales................................... 1.042
»  á las Juntas locales............................................  4.115
»  al Instituto de Reformas Sociales....................  8
>. á la Jefatura Superior de Policía....................  31
»  al Ayuntamiento de Madrid...............................  7
»  á los Centros benéficos....................................  25
»  á los Auxiliares gratuitos.................................  50
»  á los concursantes.............................................. 182
»  á los particulares................................................  50

T o t a l ........................................ 5.535

RESUMEN GENERAL

Han entrado en la Sección Técnico-Administra­
tiva durante los doce meses del año 1912—  2.597 documentos.

Han salido en ídem id .........................................  5.555 »

Madrid 51 de Diciembre de 1912. —El Secretario general, Jefe de la Sec­
ción Técnico-Administrativa, M a n u e l  d e  T olosa  L a to u r .

el
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2. ° Que en comprobación de lo anteriormente expuesto aparece 
en el expediente la diligencia del señor representante del Timbre 
del Estado de esta provincia, en la que se afirma, y  es fácil compro­
bar, la exactitud que con sólo cobrar el impuesto del aforo de los 
palcos habido para las funciones de que se trata, bastaría para cu­
brir el 46 por 100 de la cabida total del teatro.

3. ° Que si á esto se añade que las demás localidades y  entrada 
general representan, cuando menos, un 50 por 100 del 46 antes se 
ñalado, se tendrá en conclusión, y  salvando todos los respetos debi­
dos á los señores informantes y  al parecer del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, que no debe concederse el concierto, por resultar al­
tamente lesivo á los intereses de esta Junta.

El Sr. Esplá manifestó que debia sostener, y  sostiene, el criterio 
sustentado en la última sesión, y, por lo tanto, en el asunto de que 
trata. Como la Compañía Guerrero-Mendoza tiene asegurado de an­
temano el éxito por la fama que disfruta y  ser del agrado de este 
público y  tener hecho el abono casi total del teatro, seguramen­
te que obtendrá pingües beneficios, no sólo por los numerosos abo­
nados, sino por la gran afluencia de público que concurre á estos 
espectáculos; y, por lo tanto, ó no debe celebrarse concierto, como 
propone en su informe, ó, de celebrarlo, debe ser por un tanto por 
ciento elevado y  con relación al ingreso probable.

Analiza los informes emitidos por la Inspección del Timbre del 
Estado y de la Compañía Arrendataria, haciendo resaltar los erro­
res cometidos al fijar el tanto por ciento del concierto y  el hecho 
de que la Compañía Arrendataria haga constar que solamente el 
importe del abono representa más de lo propuesto por la Delega­
ción; se lamenta de que venga este asunto á su informe cuando ya 
han comenzado las funciones, y  por estas razones mantiene en su 
integridad el dictamen á que acaba de darse lectura.

El Sr. Tomás se adhiere en un todo á las manifestaciones del se­
ñor Esplá, y  abundando en el mismo criterio y  haciéndose solidario 
de los razonamientos expuestos en el dictamen, sostiene que, en be­
neficio de los intereses de la Junta, no procede otra resolución que 
la expuesta en el informe que se discute.

Con este motivo se promueve discusión, en la que toman parte el 
Sr. Alcalde, el Sr. Carreras y  el Sr. Palazón, analizando desde di­
versos puntos de vista el informe y  los acuerdos que deben adop­
tarse, pero que tengan realización en la práctica las soluciones 
propuestas por los Sres. Inspectores del Timbre de esta Junta.

Los Sres. Esplá y  Tomás mantienen criterio cerrado sobre el 
asunto, por entender que cualquiera otra solución lastima los inte­
reses de la Junta.

El Sr. Gobernador dice que se congratula del celo que los seño-

Ayuntamiento de Madrid



í

s

—

a.

o
-

o
e
í-
e
i-
3-
)S
0
>r

el
0-
0
el
a-
’SL
>U

e- /
io
e-
íe

e l
li­

p­
es-

el
te­

lo-

Juntas provinciales y locales. 21

res Inspectores muestran por los intereses de la Junta; pero vistos 
los pareceres sustentados y  teniendo en cuenta que sólo queda por 
celebrar dos funciones, precisa determinen con toda exactitud el 
medio de realizar lo propuesto, sin obstáculos que lo dificulten, 
pues de lo contrario quizá sería perjudicial la denegación del con­
cierto solicitado, y  dice que cree conveniente se acepte el informe 
de la Delegación de Hacienda, sin que esto suponga desautorización 
á los Sres Inspectores por sus buenos deseos en favor de los intere­
ses de la Junta,-y que se haga constar en acta esta circunstancia, 
dándose además á los mismos por esta razón un expresivo voto de 
gracias.

Así se acordó por unanimidad.
Se aprobaron las relaciones enviadas por el Sr. Administrador de 

Kentas Arrendadas de la recaudación obtenida por el Timbre del 
Estado sobre espectáculos públicos y  por el de 5 por 100 creado 
también sobre los mismos con destino á las Juntas de Protección á 
la Infancia, de las que resulta corresponder á esta Junta por dicho 
concepto, en los meses de Agosto y  Septiembre últimos, la cantidad 
de 1.789,13 pesetas y  la de 354, respectivamente.

La Junta prestó su conformidad á las referidas relaciones y  que 
se oficie al Sr. Administrador.

El Sr. Contador-Tesorero presentó las cuentas de ingresos y  gas­
tos correspondientes al tercer trimestre del corriente año, dando el 
resultado siguiente:

Cuenta de Caja.
Pesetas. Cts.

Existencia en Caja en fin del trimestre anterior............  894,72
Idem en cuenta corriente del Banco de España............. 8.100
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta.......... 3.493,13

T o t a l ........................................  12.487,85

■Gastos en igual período................................................... 3.950,94

Existencia para el cuarto trimestre...............................  8.536,91

Igualmente se acordó que una copia de los respectivos justifi­
cantes se envíe al Consejo Superior, publicándose además en el Bo­
letín oficial de la provincia, como previene la Ley.

A  propuesta del Sr. Alcalde se acordó por unanimidad y  con sa­
tisfacción ofrecer al Sr. Gobernador, Presidente, un pergamino con 
artística dedicatoria, en el que se haga constar el agradecimiento 
de la Junta por los muchos y  excelentes servicios prestados, tanto 
por lo que respecta á la protección de la infancia como en lo refe­
rente á la extinción de la mendicidad.
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El Sr. Gobernador agradeció esta muestra de afecto y  considera­
ción de la Junta, pero defirió aceptar este procedimiento hasta 
tanto tengan completa realización en la práctica algunos de los 
proyectos que sobre la extinción de la mendicidad piensa llevar á 
efecto.

Con lo cual, y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó 
la sesión.

Sesión de 7 de D iciembre.—Asisten los Sres. Gobernador, don 
José Gadea, Sra. Vives, Sr. Tomás, Sr. Palazón, Sr. Cantas, señor 
Jesús (D. Pío), Sra. Ferrándiz, Sra. Vidal, Sra. García, Sr. Pérez, 
Sr. Gisbcrt Montava, Sr. Gisbert Medina, Sra. Areal, Sr. Esplá, se­
ñor Abella y  Sr. Alemany.

Abierta la sesión, dióse lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada.

El Sr. Gobernador manifestó que en la sesión referida se dió tam­
bién cuenta del resumen de la cuenta especial de donativos de ca­
rácter eventual, que por omisión involuntaria no figura en el acta 
y  que debe hacerse constar en la presente, cuyo resumen es el si­
guiente:

Peseta a.

Existencia en Caja en l.°  de Julio.................................. 3.439,75
Ingresos obtenidos: donativo del Tiro Nacional durante

el trimestre de esta cuenta..........................................  2.750,00

T o t a l  in g r e s o s ............ ...............................  6.189,75

Gastos durante el trimestre.............................................. 335,00

Existencia para el cuarto trim estre ................ 5.854,75

Con este motivo, el Sr. Presidente manifestó que no menciona en 
la referida cuenta ni la Sociedad Club de Regatas ni el Casino por 
no haber entregado en el corriente año cantidad alguna como do­
nativo para efectos de beneficencia, habiéndolo hecho solamente el 
T iro Nacional con la cantidad que se expresa en la indicada cuenta.

Se dió cuenta de la relación enviada por el Sr. Administrador es­
pecial de Rentas Arrendadas referente á la recaudación del impues­
to del Timbre sobre espectáculos públicos, durante el mes de Octu­
bre último, de la que corresponde á esta Junta por el expresado 
concepto la cantidad de 830,22 pesetas.

El Sr. Esplá expuso algunos reparos á la expresada relación; y  
en su vista, se acordó conferirle amplias facultades para que, en 
unión del Sr. Tomás, se aviste con el Sr. Administrador de Rentas 
Arrendadas y  mediante las oportunas explicaciones efectúe las rec­
tificaciones á que haya lugar.
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Dióse lectura de los acuerdos adoptados por la Sección de Pueri­
cultura y  Primera Infancia referentes á las condiciones que deben 
reunir las madres lactantes pobres para gozar de los beneficios de 
la lactancia artificial, modo de solicitar estos beneficios, informes 
que deben emitirse para comprobar la certeza de la reclamación y  
necesidad previa del informe facultativo, para conceder dicha lac­
tancia.

El Sr. Gobernador propuso y  la Junta acordó que los informes 
del Alcalde de barrio y  Cura párroco sean substituidos en caso nece­
sario por los de la Policía y  Médicos de la Beneficencia domici­
liaria.

Igualmente se acordó pasar atenta comunicación á las señoras y 
señores que componen las Conferencias de San Vicente de Paúl 
para que restablezcan y  faciliten la lactancia referida, para evitar 
que los fondos de la Junta tengan que sufragar el crecido gasto que 
ocasiona el constante aumento de peticionarios, debido á haber su­
primido las Conferencias este servicio tan necesario.

Igualmente se dió cuenta del acuerdo de la Sección de Higiene y 
Puericultura sobre organización de una Colonia escolar que durante 
los meses de Abril á Junio próximo se establezca en el Monte «Mai- 
mó», término municipal de Tibi, y  cuya Colonia deberá estar for­
mada por niños de predisposición orgánica para determinadas en­
fermedades, y  cuyo proyecto será presentado en una de las prime­
ras sesiones que en adelante se celebren.

Dióse cuenta del proyecto formulado por el Sr. Presidente de la 
Comisión de Mendicidad, D. Trino Esplá Visconti, acompañado de 
la Memoria y  planos correspondientes, y  aceptado por dicha Sec­
ción, referente á la creación de un Asilo para pobres que se estable­
cerá en la planta superior de la Cocina Económica.

El Sr. Gobernador manifestó que no sólo acepta con entusiasmo 
este proyecto tan útil y  necesario, sino que para hacer factible la 
realización del mismo pone íntegro á disposición de la Junta la 
cantidad á que actualmente asciende el saldo de la cuenta especial 
de donativos para fines benéficos; y  cree, con fundamento, que uni­
do al remanente que existe de la cuenta general del impuesto sobre 
espectáculos públicos podrá obtenerse la cantidad necesaria para 
la construcción del referido Asilo, poniéndose en un todo á la dis­
posición de la Junta para orillar cualquiera dificultad que pudiera 
presentarse, con el fin de alcanzar cuanto antes el resultado apete­
cido. Igualmente aceptó el acuerdo referente á dar una comida ex ­
traordinaria en la Cocina Económica á los pobres el día de Navi­
dad, destinando para ello la cantidad de 500 pesetas; y  el reparto 
de bonos en metálico el día 24 del corriente, de una peseta cada 
uno, hasta la cantidad de 1.000 pesetas, de cuyos beneficios po-
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drán disfrutar los pobres de esta capital que de ello tuviesen ne­
cesidad.

Para llevar á la práctica estos proyectos, se nombró una Comisión 
permanente, compuesta de los Sres. Esplá, Palazón y  D. Pascual 
Pérez Martínez.

La Junta, en vista de los sinceros propósitos del Sr. Gobernador- 
Presidente, y  el entusiasmo é interés que siente por cuanto se rela­
ciona con la clase desvalida, de que está dando constantemente tan 
señaladas muestras, acordó por unanimidad consignar en acta un 
expresivo voto de gracias, aceptar sus ofrecimientos y  aprobar en 
un todo los acuerdos de referencia.

Vistos los expedientes instruidos al efecto, y  de conformidad con 
los informes emitidos, se acordó conceder los beneficios de la lac­
tancia artificial á Vicenta Carbónell Huesca, Dolores Cremades Mi­
guel y  Rosa Fenoll Bigueras.

Dada lectura de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de Septiembre último dando cuenta del Convenio internacio­
nal aprobado oficialmente por varias naciones con fecha 15 de Mar­
zo de 1911, relativo á la circulación de las publicaciones obscenas 
y  del compromiso contraído por los Gobiernos de dichas naciones 
sobre el particular, entre los que se cuenta el de España, se acordó 
que por el Sr. Gobernador se adopten las medidas necesarias para 
evitar la circulación de dichas publicaciones, sin perjuicio de que 
los Sres. Vocales y  Auxiliares de la Junta promuevan cuantas de­
nuncias estimen pertinentes, para imponer los correspondientes co­
rrectivos.

Se acordó pasar á estudio é informe de la Sección de Patronatos 
y  Corrección Paternal la Real orden de 18 de Noviembre último 
para evitar el abandono y  explotación «de menores, dando cuenta 
al pleno de los acuerdos que sobre el particular se adopten.

La Junta quedó enterada de la Real orden de 27 de Noviembre 
próximo pasado, acordando su cumplimiento y  designando una Co­
misión, compuesta de los Vocales de esta Junta D. Pascual Pérez 
Martínez é infrascrito Secretario, para que, de acuerdo con lo pre­
ceptuado en dicha soberana disposición, asesoren al Sr. Gobernador 
y  efectúen la oportuna selección previa de las películas que hayan 
de exhibir las empresas de cinematógrafos, para evitar se exhiban 
películas de perniciosa tendencia; y  con respecto de los demás pre­
ceptos de dicha Real orden, el Sr. Presidente dé orden á los Agentes 
de su autoridad para que vigilen y  hagan cumplir dichos preceptos.

La Junta quedó enterada de haber comenzado sus estudios la dis- 
cipula de la Escuela Nacional graduada de niñas María Vera An­
tón, habiéndosele entregado por la Caja de Ahorros, por orden del 
Sr. Gobernador, Presidente, la cantidad de 100 pesetas á cuenta de
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las 500 á que asciende la libreta de imposición que le fué concedida 
como premio extraordinario por su aplicación, demostrada en los 
exámenes generales celebrados el mes de Mayo último en las Es­
cuelas Nacionales de esta capital.

Para reforzar algunas consignaciones del presupuesto ordinario 
que se hallan próximas á agotarse, se acordó formar un presupues­
to extraordinario, tomando por base para los ingresos la cantidad á 
que ascienden tanto las subvenciones de carácter fijo como los 
aumentos calculados del impuesto de espectáculos públicos, y  con­
signándose en el mismo alguna cantidad como gratificación al por­
tero y  ordenanzas de este Gobierno, que tantos servicios prestan á 
la Junta durante el año, asi como á los ciclistas del Cuerpo de Se­
guridad por iguales conceptos.

Se acordó autorizar al Sr. Gobernador para que facilite algunas 
ropas para abrigo de los niños abandonados, vulgarmente llamados 
golfos, poniéndose al efecto de acuerdo con una persona caritativa 
de la prensa alicantina que ha abierto una suscripción con dicho 
objeto y  que está dando pruebas constantes de su amor á los niños 
desvalidos.

El Sr. Esplá rogó al Sr. Gobernador cediera la presidencia al se­
ñor Gadea, por haber de tratarse de asuntos referentes á su per­
sona.

Ocupada la presidencia por el Sr. Gadea, como Vicepresidente de 
la Junta, el Sr. Esplá puso de manifiesto los grandes y  relevantes 
méritos contraídos por el Sr. Gobernador en su cargo de Presidente 
de esta Junta, que, bajo su mando, no sólo ha adquirido el prestigio 
y  consideración necesarios para conseguir la noble misión social 
que le está confiada, sino que también le ha dotado de todos los 
elementos para su buen funcionamiento, principalmente en lo eco­
nómico, elevando considerablemente los ingresos, consiguiendo 
merced á sus gestiones y  recta administración el alza en la recau­
dación, y  después de cubrir todos los gastos, sin que contraigan 
deudas de ninguna especie, quede un considerable remanente que 
servirá para construir el Asilo y  depósito para los pobres, y  además 
de los fondos que para fines benéficos y  de cultura han puesto á su 
disposición algunas Sociedades particulares, ha destinado el pro­
ducto íntegro á esta Junta para que pueda con todo desahogo aten­
der á sus necesidades, dando además tantas pruebas de altruismo y  
amor á los niños, que ha realizado inmensos beneficios á la clase 
desvalida, la que merced á ello ha recibido constantemente soco­
rro, amparo, sustento y  abrigo, como esta Junta sabe y  el vecin­
dario entero ha podido observar, merced á lo que ha merecido 
del referido vecindario la estimación y buen concepto que merece.

Que en vista de todo ello cree, y  así lo propone á la Junta, que
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merced á estas circunstancias se ha hecho digno merecedor de la 
Gran Cruz de Beneficencia, que inmediatamente debe solicitarse del 
Gobierno de Su Majestad.

La Junta acordó por aclamación solicitar esta gracia seguida­
mente, suscribiendo la petición todos los Vocales de la Junta pre­
sentes y  los que no hallándose presentes deseen suscribir dicho do­
cumento. Con lo cual, y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión.

— Sesión de 22 de Diciembre de 1812. — Asistieron los Sres. Go­
bernador, Yáfiez, Botí, Tomás, Poilarón, Cantos, Jesús (D. Pió); 
Sras. Pérez, Vidal y  García; Sres. Gisbert Medina, Gisbert Mon- 
tava, Esplá, Abella y  Alernany.

Abierta la sesión, dióse lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Se dió cuenta de la Real orden de 9 del corriente convocando el 
cuarto concurso de premios para el año 1913 por actos de protec­
ción á los niños, con arreglo á las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección á la Infancia.

La Junta quedó enterada, acordando darle la mayor publicidad 
posible.

Se dió cuenta del oficio del Sr. Administrador especial de Rentas 
Arrendadas de esta provincia, fecha 14 del corriente, remitiendo una 
relación de lo recaudado por el impuesto del Timbre del Estado 
sobre espectáculos públicos, y  por el de 5 por 100 creado también 
sobre los mismos, con destino á las Juntas de Protección á la Infan­
cia, de la que resultaba corresponder á la de esta capital en el mes 
de Noviembre último la cantidad de 992,51 pesetas.

La Junta quedó enterada y  conforme.
Dióse cuenta de la lista de familias pobres, formada por los seño­

res Médicos de la Beneficencia domiciliaria y  Vocales de la Comi­
sión designada al efecto por esta Junta para el reparto de la limosna 
de 1.300 pesetas en metálico y  1.250 bonos de la comida extraordi­
naria de Pascuas, acordando se remitan parte proporcional de di­
chos bonos á los señores y  Sociedades que desde largo tiempo vienen 
contribuyendo con donativos en metálico al sostenimiento de los 
gastos que á esta Junta ocasiona el cumplimiento de sus fines, como 
también á los Sres. Curas párrocos, Representación del T iro Nacio- 
cional. Casino de Alicante, Real Club de Regatas y  Vocales de esta 
Junta.

El Sr. Gobernador expuso su deseo de que los expresados Voca­
les acudan los días 24 y  25 del corriente al local de la Cocina Eco­
nómica para efectuar el reparto de limosnas en metálico y  servir á 
los pobres la comida extraordinaria acordada para el día de Navi­
dad, á la que él también acudirá.
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La Junta mostró su complacencia por los sentimientos nobilísi­
mos de su digno Presidente y  acordó prestar el concurso personal 
de sus individuos para la realización de dichos actos.

— El Secretario de la Junta provincial, en oficio fecha 31 de Di­
ciembre último, da cuenta de que durante el cuarto trimestre han 
seguido funcionando los servicios de lactancia, socorros domicilia­
rios y  vigilancia para la extinción de la mendicidad. Que el señor 
Gobernador, con el interés que tiene acreditado, ha podido recabar 
algunos donativos de Sociedades y  Corporaciones oficiales para 
que no faltaran á la Junta recursos para sus atenciones.

Además, en el pleno celebrado el día 7, se acordó, á propuesta 
del Presidente, se repartieran limosnas en metálico hasta la suma 
de 1.300 pesetas el día 24 entre las familias más pobres, así como 
costear una comida el día de Navidad á todos los pobres, que tuvo 
efecto en los comedores de la Cocina Económica, la cual comida fué 
servida por los Sres. Vocales.

Este acto, del que se hicieron fotografías, ha merecido los pláce­
mes de la prensa y  vecindario.

Que como consecuencia del aumento de ingresos ha quedado un 
remanente de consideración, que se destinará á la construcción de 
un Asilo y  depósito para los mendigos, cuyas obras comenzarán en 
breve.

Igualmente significa que es tanto el interés de los Vocales, tanto 
señoras como caballeros, especialmente las primeras, que no se ha 
dado el caso de que ninguna sesión se celebre en segunda convo­
catoria.

Por la Secretaría general se manifiesta á la referida Junta ha­
berse recibido con verdadera complacencia la comunicación de la 
misma, no habiendo sorprendido la próspera y  fructífera vida de la 
Junta por conocer de antiguo con cuánto celo, entusiasmo trabaja.

— El Sr. Gobernador. Presidente, en 31 de Diciembre, remite para 
su aprobación por el Consejo Superior el presupuesto extraordina­
rio de ingresos y  gastos acordado por la Junta para 1913, bajo la 
base de las subvenciones de carácter fijo, puntualmente cobradas, 
y  el aumento obtenido hasta fin del año último por el impuesto del 5 

por 100 sobre localidades de espectáculos públicos, cuyo pormenor 
es como sigue:

Ingresos, artículo único, 2.230 pesetas; gastos, tres artículos im­
portantes, 2.230 pesetas.

Almería.— La Junta provincial remite el presupuesto de ingresos 
y  gastos para el presente año.

Ingresos: Por lo que se calcula pueda ingresar por legados y  do­
nativos durante la vigencia de este presupuesto, 50 pesetas. Por lo 
consignado en el presupuesto del Ayuntamiento para el Asilo de
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San Ricardo, á cargo de la Junta, 1-500; Por lo consignado en el 
presupuesto de la Diputación para dicho Asilo, 7,50; Por lo que se 
calcula pueda producir el presupuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos, 7.000. Total, 9.300 pesetas.

Gastos: Para personal y  material de la Secretaria, 700 pesetas; 
Para los gastos de toda clase que se originen con motivo del sosteni­
miento del Asilo de San Ricardo, para refugio de niños vagabundos 
y  pobres transeúntes, 6.500; Para la adquisición de ropas á los aco­
gidos en dicho Asilo, 250; Para los auxilios que se concedan á ma­
dres pobres, 500; Para la adquisición de botes de harina lacteada 
con destino á los niños pobres, 1.000; Para cualquier otro auxilio 
que acuerde la Junta, 140; Para gastos no previstos, 150; Suscrip­
ción á ejemplares del Boletín P ro  I n f a n t ia , 60; Total, 9.300 pe­
setas.

Badajoz.— Sesión del 4 de Enero .—Preside el Sr. Gobernador y 
asisten los Sres. Alcalde, D.a Eulalia García, D. Antonio González, 
D. Antonio Lorenzo, D. Fernando Nicolás, D. Juan Acosta, D. Teo- 
domiro Durán, D. Celestino Rodríguez, D. Ricardo Gutiérrez y  don 
Mario González de Segovia.

El Sr. Gobernador, D. Luis Moré, dirigió un atento saludo á la 
Junta, manifestando que estaba dispuesto á emplear todas sus ener­
gías en beneficio de los altos fines que constituyen la misión de la 
Junta, de cuyos señores Vocales esperaba poderosa ayuda para 
prestar á la infancia y á los desvalidos una protección decidida y 
resuelta y  para que siga realizando su misión en la forma que has­
ta la fecha ha venido haciéndolo.

El Sr. Alcalde, en nombre de la Junta, agradeció el cariñoso y 
expresivo saludo de la primera autoridad provincial, á la que en 
nombre de todos ofreció su decidido concurso.

Dada cuenta de una comunicación de la señora viuda del Vocal 
D. Francisco Villalobos dando las gracias por el pésame que la 
Junta se había servido enviarla, la Junta quedó enterada asimismo 
de las comunicaciones de la Secretaría del Consejo Superior acu­
sando recibo de la relación de ingresos y  gastos correspondiente al 
trimestre de Septiembre á Noviembre, y  ratificando el nombra­
miento de Vocal á favor de D. Antonio Lorenzo.

Igualmente quedó enterada de las Reales órdenes de 18 y  27 de 
Noviembre pasado, relativas á la recluta de menores de catorce 
años para trabajar en el extranjero ó en puntos de España distan­
tes del de su residencia, y  á la protección moral y  material de la 
infancia en las funciones cinematográficas, respectivamente.

Dada lectura de la Real orden de 9 de Diciembre último publi­
cando las bases para el concurso á premios del año 1913, abierto 
por el Consejo Superior, se acordó que los Sres. Lorenzo y  Gonzá-
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lez Cuadrado se encargasen de estudiar las instancias que se pre­
senten, informándose de la exactitud de las afirmaciones que en 
ellas se consignen, y  dictaminen ante la Junta para que ésta, en su 
día, emita el correspondiente informe.

El Sr. Secretario manifestó que la Excma. Diputación provincial 
aun no había contestado á las proposiciones de la Junta solicitan­
do el local para el establecimiento del Dispensario de la Gota de 
Leche.

El Sr. Gobernador manifestó que una comisión del Ateneo le ha­
bía visitado parala suscripción abierta en dicho Centro con el fin 
de regalar juguetes á los niños pobres de las Escuelas públicas, y  
con sentidas frases excitó á la Junta á que acordara otorgársela, 
por tratarse de un hecho que tan de lleno entraba en los fines de la 
institución protectora. La Junta, por unanimidad, acordó autorizar 
al Sr. Gobernador para que contribuyera con la cantidad que esti­
mara oportuna, dentro de los límites que el estado de fondos permi­
ten, sin desatender otras necesidades.

— La Junta provincial, con comunicación fecha 31 de Diciembre, 
remite el presupuesto de ingresos y gastos para el año corriente.

Se calcula los ingresos en la cantidad de 4.000 pesetas, la cual 
será distribuida en la siguiente forma:

Destinado á protección á la infancia, 2.000 pesetas; A represión 
de la mendicidad, 1.500; A personal y material, 500; Total,4.000 pe­
setas.

Barcelona.—El Sr. Secretario de la Junta, en 2 de Enero, remite 
el presupuesto ordinario de ingresos y  gastos para el año actual; 
importando 274.072,41 pesetas.

Santa Coloma de Gramanet.— El Alcalde, en 25 de Noviembre, 
da cuenta de haber remitido á su debido tiempo copia del acta de 
constitución y  relación de los señores que la componen, significan­
do á su vez no haber recaudado cantidad alguna por el impuesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos ni por donativos particu­
lares.

Hace constar que los Sres. Vocales han tomado tan á pecho su 
cometido que, vigilan por sí mismos las criaturas, avisando á los pa­
dres, de tal suerte, que no ha ocurrido percance alguno desde mu­
chísimo tiempo, y  que casi todos los niños y  niñas, por no decir to­
dos absolutamente, concurren á las escuelas, no habiendo sido nulo 
el resultado de la Junta, pues se deja sentir su acción benéfica de 
una manera sensible.

Por lo que respecta á la represión de la mendicidad, se prohíbe la 
entrada de pordioseros en el pueblo, habiéndose logrado su desapa­
rición, por haber el vecindario respondido á la acción de la Junta 
y  Autoridades.
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La Secretaría general ofició á la referida Junta local de Santa 
Coloma de Gramanet felicitándola por los beneficiosos resultados de 
su acción tutelar y  de las medidas que ha tomado para reprimir la 
mendicidad.

Baleares.— El Sr. Gobernador, Presidente, en 11 de Enero, remite 
la cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta durante los 
meses de Septiembre, Octubre y  Noviembre del afio último, cuyo 
resumen es el siguiente: Ingresos, 1.605,68 pesetas; gastos, 1.066,70: 
existencia en Caja, 538,98.

Burgos.— TTilla-sur de H erreros.— El Alcalde, en 17 de Noviem­
bre próximo pasado, remite acta de constitución de aquella Junta 
local, participando á su vez que aquélla carece de ingresos relacio­
nados con el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, y 
que los donativos particulai'es son entregados directamente á los 
pobres.

Cáceres.—Malpartida de Caceres.— El Alcalde, en oficio fecha 26 
de Octubre, manifiesta haber remitido el acta de constitución de d i­
cha Junta local, significando á su vez que en sesión de24 de Junio se 
tomaron acuerdos relacionados con la prohibición de la mendicidad 
y  sitio donde han de recogerse los que imploran la caridad pública, 
nombrándose también su Vocal Tesorero para que se encargue de 
la custodia de los fondos que se recauden, tanto de donaciones par­
ticulares como de espectáculos públicos. Que desde la fecha indi­
cada no se han recaudado fondos ningunos por ningún concepto, 
habiéndose satisfecho los socorros y  conducción de mendigos de 
los fondos municipales.

— Torrecilla de los Angeles. — El Alcalde, en 29 de Noviembre 
último dió, cuenta de haber remitido certificación del acta de cons­
titución de dicha Junta local, manifestando á su vez no haberse 
recaudado cantidad alguna por el impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos.

—Remiten acta de constitución las Juntas locales de Alisedo y  
Corezo, manifestando, á su vez, que aquéllas carecen de ingresos 
por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, como 
también por donativos particulares.

Cádiz- — Trebujena.—El Alcalde, en comunicación fecha 4 de Oc­
tubre último, da cuenta de haberse cumplido por dicha Junta local 
las disposiciones vigentes, manifestando á su vez que lo recaudado 
por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos asciende 
á la suma de 20 pesetas, que obran en poder del Tesorero, por no 
haber sido necesaria su inversión.

— L a  Línea. — El Sr. Alcalde, en 12 de Diciembre, remite estado 
general de ingresos y  gastos efectuados por la Junta durante el ter­
cer trimestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:
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Ingresos, 3.580,99 pesetas: gastos, 373,50; existencia para el cuar­
to trimestre, 3.207,49.

Canarias.— Sesión del 11 de Diciembre.—En Santa Cruz de Tene­
rife, y en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil, se reunieron 
D.a Manuela Bettancourt, D. Agustín Pisaka, D. Francisco Herráiz, 
D. Esteban Briganty y  D. Restituto Tenis, con el fin de celebrar la 
sesión reglamentaria, tomando los siguientes acuerdos:

1. ° Aprobar el acta de la sesión anterior, después de leída.
2. ° Quedar enterada la Junta de la recaudación por espectácu­

los públicos en el mes pasado, que ha sido de 239,54 pesetas.
3. ° Dióse cuenta de las gestiones hechas por la Junta para ser 

trasladados los pobres Matías Acero García á Cádiz y  María del So­
corro Fajardo á Fuenteventura.

4. ° Leído un oficio de la Alcaldía, en el que se manifiesta que la 
Corporación lamenta no poder incluir en el presupuesto de 1913 la 
suma de 2.760 pesetas para atender al pago de los alquileres de la 
Casa-asilo de Mendigos, en atención á la penuria por que atraviesa 
el Erario municipal, acordó la Junta consignar en acta su extrañe- 
za y  sentimiento por el modo de proceder el Cabildo en un asunto 
que tanto afecta á la población y, que nuevamente se solicite de la 
Alcaldía, para que lo transmita á la Junta de Asociados, sea estu­
diada la manera de incluir en el referido presupuesto la cantidad 
antedicha, ya que las leyes prohibiendo la mendicidad imponen á 
los pueblos la obligación de amparar á los pobres y  ya que la Junta 
de Infancia y  Mendicidad no cuenta con recursos para cubrir di­
cha atención.

5. " Dar de alta como Vocal de esta Junta al nuevo Arcipreste, 
D. Francisco Herráiz Malo, y  solicitar del Consejo Superior su tar­
jeta de identidad. Conceder un voto de gracias al que ha cesado don 
Francisco Hernández, por su cooperación en lostrabajosdela misma.

6 . ° nacer una lista impresa, de 100 ejemplares, sobre el acuerdo 
tomado en la última sesión respecto de solicitar del Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación que el tanto por cientq señalado en 
el proyecto de reglamentación del juego sea entregado á las Juntas 
de Infancia y  Mendicidad.

Beña-baja. — El Alcalde, en 5 de Diciembre último, manifiesta 
que en Julio de 1911 remitió al Consejo Superior una copia del 
acta de constitución de dicha .Junta local, no habiendo celebrado 
ninguna otra sesión ni realizarse ningún ingreso por el impuesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

— Tanque. — El Alcalde, en 20 de Noviembre último, manifiesta 
que en Julio de 1911 remitió copia del acta de constitución de dicha 
Junta, sin que hasta la fecha se baya recaudado cantidad alguna 
por el impuesto del 5 por ICO sobre espectáculos públicos.
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— Moyo.—El Alcalde, en 2 de Noviembre último, da cuenta de 
haber remitido el acta de constitución de dicha Junta local, sin que 
hasta la fecha se haya celebrado sesión alguna, ni tenga tampoco 
ingresos por ningún concepto.

— Remiten acta de constitución las Juntas locales de Firgas, Ga- 
rafia, Ciudad del Paso, María de Lanzarote, Artenara y  San Mateo.

— Santa Cruz de Tenerife.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 2 
Diciembre del año anterior, remite relación de ingresos y  gastos 
efectuados por la Junta durante el tercer trimestre, cuyo resumen

Junt¡

es el siguiente:
Ingresos, 1.183,12 pesetas; gastos, 1.178,65; existencia para el 

cuarto trimestre, 4,47.
Castellón.— Los Alcaldes Presidentes de las Juntas locales de 

Espadilla, Portel!, Seceras, Ribesalbes, La Llosa, Torreblanca y  
Palangues dan cuenta de haber remitido á su debido tiempo el 
acta de constitución, significando á su vez que dichas Juntas siguen 
funcionando con regularidad.

—Remiten acta de constitución las Juntas locales de Villamalur, 
Fauzora, Villoret,[Puebla Tomesa, Albiu, Teresa, Pavías, Burriana 
y  Vallibona.

Ciudad Real.— Almodóvar del Campo.— El Alcalde, con oficio 
fecha 25 de Noviembre último, remite Memoria de los trabajos y  
obras benéficas llevados á efecto por la Junta local, en la que se 
hace constar que la dicha Junta se constituyó en 18 de Marzo 
de 1908, siendo renovada y  nuevamente constituida en 24 de Fe­
brero de 1911.

Desde entonces viene funcionando con la mayor regularidad y 
prestando importantes servicios á la población.

En el acta de 24 de Febrero se acordó designar como Vocal-Teso­
rero al Sr. Cura párroco, encargándole de percibir la cantidad res­
pectiva al impuesto del 5 por 100 sobre billetes de espectáculos pú­
blicos.

En sesión de 21 de Junio de 1912 se acordó prohibir en absoluto 
la mendicidad pública, anunciándolo por bandos y  edictos. Se or­
denó la recogida, socorro y  envió á los pueblos de su naturaleza de 
todos los mendigos ambulantes. Se invitó á todos los vecinos para 
que contribuyeran con donativos fijos mensuales, á fin de atender 
al socorro de los pobres de la población y mendigos ambulantes. Se 
ordenó al vecindario la prohibición de dar limosnas en la vía  pú­
blica. Habilitar un local en extramuros de la población para la reco­
gida y  albergue de mendigos ambulantes. Formar un padrón de 
pobres necesitados de la población.

En sesión de 5 de Julio de 1912 se aprobó el padrón de mendi­
gos y se dió cuenta del resultado de la suscripción voluntaria abierta

ingr

hart.
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entre los vecinos. Se acordó abonar socorros semanales á los pobres 
residentes en esta ciudad y  socorrer igualmente á los mendigos 
ambulantes en el acto de ser recogidos.

En la  sesión de 26 de Julio se dió cuenta de la recaudación é in­
versión de fondos y  se acordó ampliar la cuantía de los socorros.

En sesión de 30 de Agosto fueron admitidos en la lista de socorro 
algunos otros vecinos necesitados, y  también se elevó la cuantía 
del socorro semanal. A  la vez se dió cuenta del estado de fondos.

Los resultados generales no han podido ser más beneficiosos para 
esta localidad, habiendo desaparecido por completo la mendicidad. 
Los mendigos ambulantes son socorridos á su llegada á la pobla­
ción; se les socorre en especie, y  por dependientes de la autoridad 
se les manda á sus respectivos destinos.

Los mendigos de la localidad figuran en una lista ó padrón; se 
les socorre con 80 céntimos de peseta por individuo los sábados de 
cada semana y  se les prohíbe en absoluto implorar la caridad pú­
blica.

Hasta la fecha han ingresado en Caja 207,82 pesetas por el im­
puesto del 5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos, 
y  1.162,80 pesetas por donativos particulares; en total, 1.370,62 pe­
setas.

Van gastadas 1.028,70 pesetas en 1.538 socorros á mendigos de la 
localidad y  ambulantes.

Resulta actualmente una existencia en Caja de 341,92 pesetas.
La Junta hace constar que los servicios benéficos á que atiende 

se desarrollan perfectamente, y  la población entera ha celebrado la 
extinción completa de la mendicidad.

Por la Secretaría general se oficia al Presidente de la referida 
Junta local de Almodóvar del Campo felicitándole por sus trabajos, 
puesto que demuestra no sólo la buena voluntad y  el altruismo de 
los dignos Vocales, sino lo bien orientados que están para resolver 
los problemas que entraña la protección á la infancia y  represión 
de la mendicidad.

— Los Alcaldes Presidentes de las Juntas locales de Santa Cruz 
de Múdela, Torre de Juan Abad, Aldea del Rey y  Piedrabuena 
dan cuenta de haber remitido á la Secretaría general del Consejo 
Superior copia del acta de constitución, no remitiendo estado de 
ingresos y  gastos por no haber recaudado cantidad alguna por el 
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos.

Córdoba.—Remiten acta de constitución las Juntas locales de 
Fernán Núfiez, Obejo, Guadalcázar y  San Sebastián de los Balles­
teros.

—Los Alcaldes de Hornachuelos, Villanueva del Duque, Villa- 
harta, Pueblo Nuevo del Terrible, Zuheros y  Carcabuey, comoPre-

3
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sidentes de las Juntas locales, dan cuenta á la Secretaría general 
de haber remitido copia duplicada del acta de constitución, ma­
nifestando á su vez que dichas entidades funcionan con regu­
laridad.

Pozoblanco. -  El Sr. Alcalde, en 28 de Noviembre, da cuenta de 
lo recaudado por el impuesto de 5 por 100 sobre localidades de es­
pectáculos públicos, que ascendió á 369,91 pesetas, importando 
los gastos habidos 1,25; por lo cual queda en Caja una existencia 
de 368,66.

Coruña.— Los Alcaldes Presidentes de las Juntas locales de Abe- 
gondo, Maflón y  Cesuras dan cuenta á este Consejo Superior de que 
á su debido tiempo remitieron copia duplicada del acta de constitu­
ción y  de que funcionan con toda regularidad dichas entidades.

Ser antes. — El Alcalde, en oficio fecha 6 de Diciem ore próximo 
pasado, remite copia del acta de constitución, participando á su 
vez que, siendo el distrito puramente rural, carece en absoluto de 
todo ingreso relacionado con el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos.

Cuenca.—Remiten acta de constitución las Juntas locales de Ma- 
zorulleque, Chumillas, El Peral, Casas de Benitez, Sotoca, Torre- 
joncillo del Rey, Mira, Honrubio, Garemarro y  Alconchell.

— Las Juntas locales de los pueblos de Albalate de las Nogueras, 
Sotos, Carrascosa del Campo, Osa de la Vega, Culebras, Laguna del 
Marquesado, Alarcón é Iniesto remitieron á su debido tiempo el 
acta de constitución, según manifiestan en Diciembre último.

Guadalajara.— El Sr. Gobernador Presidente, en 10 de Enero, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos efectuados por la Junta durante 
el cuarto trimestre del año último, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 3.817,91 pesetas; gastos, 875,14; existencia para el pri­
mer trimestre de 1913, 2.939,17.

Huesca.— Sesión clel 20 de Noviembre.—Señores asistentes: Go­
bernador civil, Obispo, D. Pedro Basail, D. Miguel Mingarro, D. An­
tonio Marcellán, D. Aniceto Bercial, D. Manuel Aldeanueva, D. Pe­
dro Romeo, D. Eduardo Calleja, D. Juan Gil, D. Mariano Arizón; 
Sr. Inspector de primera enseñanza, D. Manuel Millaruelo.

Reunidos los señores citados en el despacho del Sr. Gobernador, 
dió principio la sesión con la lectura del acta de la anterior, que fuó 
aprobada.

Leída una comunicación de la Junta Provincial de Protección á 
la Infancia y  Represión de la Mendicidad, de Valladolid, acuerda 
esta Junta adherirse á las gestiones que aquella practica, para que, 
en caso de reglamentarse el juego, se destine á las Juntas de men­
dicidad el tanto por ciento que había de darse á los Municipios.

Dada cuenta del retraso con que se efectúan por la Delegación
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de Hacienda los pagos de cantidades que corresponde percibir á 
esta Junta por el 5 por 100 del impuesto sobre espectáculos, se co­
misionó al Sr. Aldeanueva para que visite á los empleados encar­
gados de este servicio y  procure obviar las dificultades que á ello 
se opongan. Y, al propio tiempo, que consulte en qué consisten las 
diferencias que se observan entre las cantidades liquidadas á esta 
Junta por la relación mensual con las ingresadas hasta la fecha.

A continuación, el Sr. Secretario dió lectura á los trabajos pre­
sentados por las ponencias correspondientes á tres secciones, y  como 
el trabajo era extenso y  se inició alguna discusión, se sintieron fa­
tigados algunos Vocales, acordándose continuarla en la sesión in­
mediata, que habrá de celebrarse en día próximo.

— Sesión del 5 de Diciembre.— Asisten el Sr. Gobernador civil, 
Presidente; Sr. Inspector provincial de Sanidad; Sr. Inspector de 
primera enseñanza, D. Manuel Aldeanueva, D. Leopoldo Navarro, 
D. Miguel Mingarro, D. Antonio Marcellán, D. Juan Gil, D. Maria­
no Arizon, D. Pedro Basail y  D. Manuel Millaruelo.

Reunidos los señores mencionados, dió principio la sesión con la 
lectura del acta anterior, que fué aprobada.

Concurren también á esta sesión, previamente citados, los señores 
Párrocos y Tenientes de Alcalde de la capital, que, con los Vocales 
de esta Junta, constituyen las de distrito.

Seguidamente se constituyeron las citadas Juntas parroquiales, 
especialmente designadas para promover y  sostener la suscripción 
permanente entre los vecinos más acomodados de las respectivas 
parroquias, con el fin de allegar recursos pecuniarios que vengan á 
reforzar los deficientes ingresos con que puede contar esta Junta, 
para plantear y  sostener las instituciones protectoras necesarias á 
la realización de ios fines que le están confiados.

El Sr. Presidente manifestó su agradecimiento á los Sres. Tenien­
tes de Alcalde y  Párrocos por su asistencia, y  encargó y  se acordó 
que, con la mayor urgencia, se practique la cuestación domicilia­
ria, formando una relación de los donantes, con las cuotas anuales, 
mensuales ó únicas por que se suscriban, y calle y  número en que 
residan.

Seguidameute, el Sr. Secretario encareció la necesidad de desig­
nar los Auxiliares gratuitos de esta Junta á los efectos del artícu­
lo 41 del Reglamento, y, á este efecto, propuso, y  así se acordó, que 
se consideren como tales Auxiliares á los Párrocos y Coadjutores, á 
los Presidentes de San Vicente de Paúl, de señores y  señoras, y  á los 
Maestros titulares de las escuelas públicas de la localidad, sin per­
juicio de los que esta Junta pueda nombrar y designar entre perso­
nas de reconocido celo, inteligencia y  caridad. Que se les expida el 
eportuno nombramiento, que se les cite á la próxima Junta plena
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con el fin de establecer el necesario conocimiento y  relaciones, y  
comunicarles las instrucciones para el mejor desempeño de su 
cargo.

No habiendo entrado en funciones todavía la Comisión ejecutiva 
designada al constituirse en 1908 esta Junta, y  resultando que va­
rios de sus Vocales han fallecido, se acordó reconstituirla en la for­
ma siguiente:

Por la Sección 1.a, D. Aniceto Bercial y  D. Eduardo Calleja.
Por la Sección 2.a, D. Antonio Marcellán y  D. Miguel Mingarro.
Por la Sección 3.a, D. Pedro Basail, D. Manuel Aldeanueva y  don 

Agustín Nognés.
Por la Sección 4.a, D. Leopoldo Navarro y  D. Mariano Arisón.
Por la Sección 5.a, el Sr. Alcalde de la capital y  D. Manuel Milla 

ruelo.
A  tenor de lo que dispone el art. 18 del Reglamento, el Sr. Secre­

tario presentó sentida moción, lamentando que la Junta se vea pri­
vada, por falta de asistencia, de la valiosa é ilustrada cooperación 
de algunos Vocales natos que por su autoridad pueden y  deben 
coadyuvar con su deliberación y  consejo á la solución de las tras­
cendentales cuestiones que nos ocupan. Y  se lamentó asimismo de 
la prolongada ausencia de otros Vocales corporativos cuya colabo­
ración puede ser útil en muchos casos. En su virtud,'se acuerda que, 
particular ú oficiosamente, se recuerde á dichos señores el cumpli­
miento de esta obligación legal, y, de no obtener resultado, que se 
proceda, desde luego, á proveer las vacantes en la forma que el ci­
tado artículo previene, ratificada por el art. 6 .° del Real decreto 
de 19 de Julio de 1911.

En vista de la urgente necesidad de un local, en donde se esta­
blezca la Secretaría de la Junta, el Sr. Gobernador, Presidente, con 
el interés y  la galantería que le caracterizan, pone á disposición de 
la Junta el local vacante en la planta baja del edificio del Gobierno 
civil, en el cual podrán reunirse las secciones y  Vocales de la Jun­
ta cuando lo crean conveniente, y  en las horas de oficina, para to­
dos los asuntos y  noticias que interese saber y  consultar. Agrade­
ciendo en lo que vale este ofrecimiento, se acordó que se adquiriera 
el mobiliario preciso para la instalación de la oficina, procurando 
armonizar la decencia y  bondad de los muebles con la mayor eco­
nomía posible.

Dada cuenta de la Real orden de 27 de Noviembre último sobre 
exhibiciones cinematográficas, hizo uso de la palabra el Sr. Inspec­
tor provincial de Sanidad, D. Aniceto Bercial, para manifestar la 
oportunidad de esa disposición y  los grandes beneficios que está 
llamada á proporcionar á los niños, procurando la reivindicación 
de sus sacratísimos derechos, hoy desconocidos y  menospreciados.
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por los empresarios de esos espectáculos que dañan su salud, per­
vierten su alma candorosa y  ponen su vida en grave riesgo, propo­
niendo la adopción de los siguientes acuerdos, que se tomaron por 
unanimidad:

l.°  Cursar entusiasta despacho de felicitación al Excrno. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, que tan bien ha sabido interpretar los 
dictados de la moral y de la ciencia, convirtiendo en disposiciones 
ejecutivas los informes de diversas Corporaciones médicas.

2 0 Comunicar la orden á las Empresas de la capital de la pro­
vincia.

3. ° Publicar una circular en el Boletín oficial, dirigida á los 
Alcaldes, al objeto de asegurar la eficacia de lo preceptuado.

4. ° Nombrar una Comisión para asesorar al Sr. Gobernador, 
cuando éste lo crea conveniente, quedando la referida Comisión 
compuesta de ¡os señores siguientes: Sr. Inspector provicial de Sa­
nidad, Sr. Inspector de Primera enseñanza, Sr. D. Manuel Millarue- 
lo, D Leopoldo Navarro y  D. Manuel Aldeanueva.

A  propuesta del Sr. Basail, la Junta acordó ampliar el número de 
Vocales, con los Presidentes de las Conferencias de San Vicente de 
Paúl, de señores y  señoras, Colegio de Abogados, Cámara de Co­
mercio, Directora de la Escuela Normal de Maestras y  Cruz Roja.

Entrando en los asuntos del orden del día, el Sr. Secretario dió 
lectura á las conclusiones derivadas del estudio de las ponencias 
con espondientes á la 1.a, 2.a y 3.a Sección, en las cuales se concre­
ta y detalla las instituciones protectoras y  los procedimientos para 
realizarlas, que, dadas las circunstancias de la localidad y  lo limi­
tado de nuestro presupuesto, son más asequibles y  prácticas.

Algunos de los señores ponentes solicitaron que las citadas con­
clusiones volvieran á las Secciones respectivas, para más amplio 
estudio y  mejor acierto, y  así se acordó.

Y después de dos horas de labor, se levantó la sesión.
Logroño.—Sesión del 15 de Diciembre.—Previamente convocados 

por el señor Gobernador civil de esta provincia, y por él presididos, 
se reunieron en su despacho á las tres y  media de la tarde las seño­
ras Madroñera, De Reboir y  losSres. Oñate, Escribano, Luis y  To­
más, Zaporta, Elvira, Pérez Ordoyo, Madurga, Elizalde y  Diez del 
Corral.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada el acta de la anterior. En 
substitución de D. Isaac Guadán, Secretario dimisionario de la Junta, 
fue nombrado por unanimidad el Vocal de la misma D. Luis Diez 
del Corral y  Bravo.

En cumplimiento de acuerdos anteriores, se dió cuenta de haber 
oficiado á la señora viuda de D. José Canalejas participándola el 
pésame de la Junta, y  de que se ha adquirido el regalo que la misma

Ayuntamiento de Madrid



38 Juntas provinciales y locales. Jt
costea para los juegos florales infantiles, organizados por la Comi­
sión correspondiente, al objeto de allegar recursos para el soste­
nimiento de la Cantina Escolar.

Manifestó el Sr. Tesorero que ha cobrado 589,36 pesetas por el 
mes de Noviembre, pagado 55 pesetas por el regalo arriba indi­
cado, 25 por gratificación al que acompañó A los niños en el viaje 
de ida y  vuelta al Sanatorio de Pedrosa y  otras 25 para socorro á 
la familia de Teodoro Beaumier, todo ello á virtud de acuerdos de 
la sesión anterior, quedando en Caja 5.445,32 pesetas.

Se leyeron dos Reales órdenes, una referente á premios ó protec­
tores de la infancia y  otra A censura de películas cinematográficas. 
El Sr. Gobernador expuso que desde la publicación de estas Reales 
órdenes se censuran las películas en este Gobierno, previa explica­
ción que del argumento de ellas hace un empleado del cinemató­
grafo, sistema —indicó— deficiente para la aplicación de la Real 
orden de referencia, por no bastar la exposición del argumento 
para darse cuenta exacta del alcance de las películas. Debatido el 
asunto, se nombró, á propuesta del señor Presidente, una Comisión, 
compuesta de los Sres. Pérez Ordoyo, Madurga y  Diez del Corral 
para que se avisten con los empresarios del cine y  convengan con 
ellos la forma de conocer de visu  las películas antes de exhibirlas 
al público.

Se acordó gratificar con 60 pesetas al Sr. Mañanas por los servi­
cios que como Ordenanza ha prestado A la Junta en el año de 1912.

A  propuesta del Sr. Madurga, también se acordó un donativo de 50 
pesetas para los trajecitos con que anualmente se obsequia el dia 
de Reyes á los niños que se crian en la institución Gota de Leche.

Discutida la inversión que este año convendrá dar A lo recaudado 
para mendicidad y  vagancia, se acordó destinar estos fondos A sub­
venir las necesidades de la vida, en la medida que los recursos per­
mitan, de los que públicamente imploran la caridad. A tal fin se 
nombró una Comisión, compuesta de los Sres. D. Antolín Oñate, don 
Francisco de Luis y  Tomás, D. Dionisio Presa, D. Francisco Martí­
nez Zaporta y D. Luis Diez del Corral, para que gestionen cerca de 
los establecimientos benéficos el modo y  forma de dar cabida A al­
gunos mendigos por la Sección correspondiente A esta Junta.

—El señor Gobernador, Presidente, en 16 de Diciembre, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta durante el ter­
cer trimestre, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 5.852,06 pesetas; Gastos, 1.051,20; Existencia para el 
cuarto trimestre, 4.800,86.

Madrid.—Sesión del 30 de Diciembre. — Preside el Sr. Goberna­
dor civil y  asisten los Sres. López Núfiez, García Molinas, Soler y  La- 
bernia, Gómez Cano; Sras. Rojo (D.a Carmen) y Garrido (D.a Fany);

i l
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Sres. González Alvarez, Burillo, Arcas. Vázquez Arias, Cali, Martín 
Alvarez, Tolosa (D. Rafael) y  Caballero.

A continuación el Sr. Gobernador dió conocimiento á la Junta 
de los donativos que el Casino de Madrid y  Nuevo Club, respectiva­
mente, le habían entregado para esta Junta, en virtud de las peti­
ciones que había hecho á estos Casinos y  á otros, como el Círculo 
de Bellas Artes y  el Casino Militar, si bien estos dos últimos no ha­
bía contestado todavía. A dichos centros de recreo les había man­
dado, juntamente con la petición de donativo, una copia de las 
cuentas del mes de Noviembre y  de su importe, para que tuvieran 
presente los muchos gastos que origina el fin benéfico que esta 
Junta viene cumpliendo, y  con ello estimularles para la obra cari­
tativa que se les reclamaba.

Manifestó también el Sr. Presidente que se había dirigido igual­
mente á la Intendencia del Real Palacio, interesándola para que 
cuando Su Majestad hiciera los donativos que acostumbra en días 
señalados se entregara alguno á esta Junta provincial.

Se aprobaron las cuentas del mes de Noviembre, por los siguien­
tes conceptos: Vallehermoso, 11.413,54; pensionados en Asilos par­
ticulares, 8.320,50; Albergue Fernández Latórre, 1.350,85; gastos 
de luz, carbón, material y  otros menores, 324,47; socorros en metá­
lico, bonos de comida, leche para la lactancia y  suscripciones á 
Centros benéficos, 4.381,59; alquiler de la casa de la calle de Bu­
zón, núra 8 , 212,50; total general, 26.003,45 pesetas.

Se acordó también satisfacer el importe de la cuenta de obras 
ejecutadas en el Asilo de Vallehermoso por la instalación de baños 
y  duchas en el mismo, importante 1.140,50 pesetas.

Se dió cuenta de la factura de la Farmacia por medicinas sumi­
nistradas al Asilo de Vallehermoso en el mes de Noviembre, mani­
festando el Sr. García Molinas que esas cuentas debían de haberse 
remitido á esta Junta equivocadamente, toda vez que el Ayunta­
miento las venía satisfaciendo y  no había causa ninguna que justi­
ficara esa variación. El pleno acordó que se remitiera al Ayunta­
miento dicha cuenta para que éste la pagara.

El Sr. Presidente manifestó que seria conveniente se fijara por la 
Junta un número fijo de lactancias en vista de las innumerables 
peticiones que existían y  el excesivo gasto que representaba, y  que 
precisaba un acuerdo del pleno para poder contestar al sinnúmero 
de peticiones que se hacían. Conforme la Junta con este criterio del 
Sr. Gobernador, expuso el Sr. González Alvarez que podría fijarse 
en diez meses la edad de los niños á los efectos de la concesión de 
lactancias por esta Junta; y como otros señores Vocales estimaran 
conveniente hasta los doce meses, se acordó en definitiva señalar 
once meses la edad en que á los niños se le concediera lactancia,
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pasados los cuales se les retirará la lactancia, exceptuando aquellos 
casos extraordinarios en que, á juicio de los médicos, deba prorro­
garse algún tiempo más por las condiciones y  estado de salud del 
niño. Se acordó en definitiva fijar en 300 el número de lactancias 
que se pudieran conceder.

Se aprobó la ponencia de la Comisión ejecutiva, adjudicándose 
el suministro de artículos á D. Pedro Diez y á D. José Gándaras, en 
los términos que aparecen en la propuesta.

EISr. Gobernador, Presidente, interesó de los ponentes nombrados 
para estudiar las solicitudes presentadas para el concurso de la 
leche para la lactancia que activaran su informe, pues era intere­
sante resolver este asunto. Los ponentes asi lo ofrecieron.

Se dió lectura de la Real orden de Gobernación sobre los cinema­
tógrafos, dándose la Junta por enterada; y  por último, se dió cuenta 
de los trabajos realizados, que ofrece el siguiente resultado:

Resumen del número de mendigos recogidos en la vía  pública, 
personas asistidas con socorros ó auxilio de viaje é ingresados en 
asilos y  hospitales durante el mes de Noviembre del año actual: 
Asilos: en Vallehermoso, 8 6 ; Salesianas, dos; Santa Susana, seis; 
Buen Consejo, cinco; Santísimo Sacramento, dos; Ancianos Desam­
parados, cinco; Purísima Concepción, uno; Beata María Ana de Je­
sús, uno; El Pardo, tres; total, 111. Hospital treneral, uno. Viajes: 
Billetes de caridad expedidos, 250; cartas de socorro facilitadas, 113; 
total, 363. Resumen: Ingresados en varios asilos, 111; ídem en el 
hospital, uno; billetes de caridad y cartas de socorro, 363; total, 4/5. 
La suma de 475, unida á la de asistidos con anterioridad, forma un 
total de 19.889. Albergue Fernández Latorre: Personas asistidas en 
el mes de Noviembre de 1912 con bonos de comida, 1.236 hombres, 
4.106 mujeres, 902 niños; en total, 6.244. Con albergue, 4.461 hom­
bres, 1.724 mujeres, 923 niños; en total, 7.108. Las raciones facili­
tadas importan en total 1.186,36 pesetas. Existencia en asilos en 30 
de Noviembre de 1912: En Vallehermoso, 453; Santa Cristina, 61; Sa­
lesianas, 40; Santa Susana, 8 8 ; Buen Consejo, 73; Santísimo Sacra­
mento, 26; Ancianos Desamparados, 33; San José, 14; San Joa­
quín, cuatro; San Vicente de Paúl, uno; Purísima Concepción, ocho; 
Beata María Ana de Jesús, 7; María Inmaculada, uno; Noviciado 
Salesianos, uno; Santa Susana, niños, uno; El Pardo, 22.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

Málaga.—Sesión del 28 de Noviembre.— Preside el Sr. Goberna­
dor, D. Agustín de la Serna- Se lee y  aprueba el acta de la sesión 
anterior.

El Sr. Presidente dirige afectuoso saludo á los señores que inte­
gran la Junta y ofrece su decidido concurso en el cargo que ocupa
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á los Sres. Vocales. Propone á la Junta conste en el acta el senti­
miento que á la misma ha causado la muerte violenta del Excelen­
tísimo Sr. D. José Canalejas. A continuación se ocupa de la mendi­
cidad, recordando la Real orden última que trata de ello, y  mani­
fiesta su deseo de procurar la desaparición total de los mendigos 
que pululan por la vía pública, proponiendo á la Junta, con el fin 
de llevar á cabo su idea, que del capitulo 2.°, «Represión de la men­
dicidad», se destine alguna cantidad para poder enviar á los men­
digos que sean de otras partes á sus respectivos pueblos. Y, por úl­
timo, pregunta al Sr. Tesorero antes de empezar su tarea la canti­
dad que hay en la actualidad y  los fondos de que se puede dis­
poner.

El Vocal Sr. Masó ofrece al Sr. Presidente 50 plazas para otros 
tantos mendigos en el Asilo de los Angeles.

El Sr Presidente agradece el ofrecimiento y manifiesta que toma 
nota de ello para enviarlos.

La señorita Doña Suceso Luengo pregunta al Sr. Presidente si es 
misión de la Junta la mendicidad en general, pues le parece que es 
sólo atribución de ella la mendicidad infantil; contestándole el se­
ñor Presidente que es asunto ya ventilado por otras Juntas que te­
nían las mismas dudas, y  resuelto que estos organismos deben ocu­
parse de la mendicidad en general.

Después se acuerda, á propuesta del Sr. Presidente de la Diputa­
ción, conceder á la Presidencia voto de confianza para que resuelva 
todos los asuntos encomendados á estos organismos, sin perjuicio 
de dar cuenta á la Junta de lo hecho.

El Sr. García Herrera, Tesorero, se felicita de que haya sido nom­
brado Gobernador el Sr. de la Serna y  de que cuente la Junta con un 
Presidente que se ocupe de todo lo que á estos organismos les está 
encomendado. Manifiesta que la Junta se ha ocupado desde su fun­
cionamiento de todo lo que ha creído que era de su incumbencia, y  
en demostración de ello cita detalladamente las obligaciones que 
hoy tiene contraídas con relación á los capítulos l.°  y  2 .° del presu­
puesto; los trabajos hechos para que pueda funcionar el Comedor 
gratuito para madres indigentes que lacten á sus hijos en el mes de 
Diciembre, y, por último, da lectura al estado general de los fondos 
en el día.

El Sr. Saraba dirige elogios al Sr. Tesorero, manifestando que á 
él se debe el que el Asilo de San Bartolomé tenga los niños que la 
Junta les envía por tan poco precio.

La señorita Luengo solicita de la Junta se le conceda para el año 
próximo 500 pesetas para el Desayuno Escolar, de igual manera 
que se acordó este año, acordándose concederla con cargo al pre­
supuesto del año 1913.
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A continuación se acuerda señalar el día 25 de Diciembre para 

la inauguración del Comedor para madres lactantes.
Queda enterada la Junta, de las relaciones enviadas, de lo que 

importa el 5 por 100 sobre espectáculos públicos durante los meses 
de Septiembre y  Octubre, siendo el importe de la primera 2.743,39’ 
pesetas, y  el de la segunda 1.026,41.

Por el Sr. Dávila (Secretario) se da lectura á varias solicitudes 
presentadas durante este mes, las cuales, en virtud del voto de con­
fianza concedido á la Presidencia, pasan á su poder para lo que es­
time procedente.

— Sesión del 12 de Diciembre.— Asisten: D. Agustín de la Ser­
na, Gobernador civil, Presidente; D. José Guerrero Bueno, A l­
calde accidental; D. Narciso Díaz Escobar, Delegado Regio de pri­
mera enseñanza; D. Juan Rosado, Inspector provincial deSanidad; 
D. Francisco Gutiérrez Rueda, Obrero; D. Adolfo A. Armendariz, 
D. César Alvarez Dumont, D. José García Herrera, Tesorero; don 
Bernabé Dávila, Secretario.

Excusa su asistencia D. Miguel de Mérida.
Hace uso de la palabra el Sr. Presidente y  expone el objeto de la 

convocatoria, manifestando que habiendo tenido conocimiento de 
los actos criminales realizados recientemente en esta ciudad por una 
niñera de servicio en el domicilio particular de D. Diego González. 
Pimentel, actos consistentes, según se asegura, en haber hecho tra­
gar á un hijo de dicho señor, niño de tres meses de edad, confiado 
á sus cuidados, agujas ó alfileres y  cerillas con el propósito de cau­
sarle la muerte y de este modo librarse de él, y  sabiendo que los 
hechos aludidos han sido denunciados y  que los Tribunales conocen 
de los mismos é instruyen el correspondiente procedimiento crimi­
nal, ha estimado procedente reunir á la Junta para darla cuenta de 
estos graves extremos y  proponerla que, en cumplimiento de los 
altos deberes que, en orden á la persecución y  castigo de los actos 
que contra la infancia se cometan, por las leyes y  reglamentos le 
están encomendados, acuerde mostrarse parte en la causa, intervi 
niendo en todas las actuaciones en la forma adecuada y  coadyu­
vando á la acción de los Tribunales de justicia, hasta conseguir el 
castigo de los culpables, si procede, y  velando en todo momento 
por el exacto cumplimiento de las leyes.

El Sr. Dávila se adhiere á lo propuesto por el Sr. Presidente y re.
lata lo que conoce de los hechos. Cita los artículos l.°, 3.°, 7.° y  13
de la ley de Protección á la Infancia, de J2 de Agosto de 1904, y 
números 4.° y  5.° del art. 2.° del Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 24 de Enero de 1908, para confirmar el deber en que 
está la Junta de perseguir el delito de que se trata, como también 
todos los que se cometan contra menores. Termina ofreciendo su
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modesto trabajo profesional, como Abogado en ejercicio, para de­
fender la causa de la Junta desinteresadamente.

Después de breves palabras, pronunciadas por ios Sres. Alvarez. 
Dumont, Díaz Escobar, Rosado y  García Herrera, relacionadas con 
el asunto, la Junta, por unanimidad, acuerda: l.°, mostrarse parte 
en la causa que se sigue contra María García por los hechos reali­
zados en la persona del niño de tres meses, hijo del D. Diego Gon­
zález Pimentel, ejercitando cuantas acciones competan para el es­
clarecimiento de los hechos y  la persecución y  castigo de la pre­
sunta culpable; 2.°, facultar al Excmo. Sr. Gobernador civil para 
que, como Presidente, y  representante de la Junta, por tanto, otor­
gue poder especial para el efecto del acuerdo anterior á Procura­
dores y, en general, para que ejerciten la representación de la 
Junta en todos aquellos casos relacionados con la infancia, en la 
que, por las leyes y Reglamentos, tenga necesidad ó sea conve­
niente comparecer ó intervenir ante los Tribunales de justicia, in­
terponiendo querellas y  denuncias y  persiguiendo los delitos que 
contra menores se cometan; 3.°, que se encargue al Secretario don 
Bernabé Dávila como Abogado de la Junta en esta causa, y que 
este mismo señor designe el Procurador que haya de representarla; 
4.°, y, por último, que se dé cuenta por oficio de estos acuerdos al 
Consejo Superior. Y  se levantó la sesión.

— El Sr. Secretario de la Junta remite en 16 de Enero relación de 
ingresos y  gastos efectuados por dicho organismo durante el cuarto 
trimestre de 1912, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 6.028,51 
pesetas; Gastos, 2.930,64; Existencia para el tercer trimestre de 
1913, 3.097,87.

Orense.— Sesión del 19 de Octubre.—Previamente convocados, 
se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil, y  bajo su pre­
sidencia, los señores Vocales, para celebrar en segunda convocato 
ria la sesión ordinaria que no pudo efectuarse el día 17 del actual 
por no reunirse suficiente número de Vocales, dándose lectura al 
acta de la sesión anterior, que fué aprobada por unanimidad.

A  continuación, y  después de la deliberación consiguiente, se 
tomaron los siguientes acuerdos:

1. ° Autorizar al Sr. Contador-Tesorero para que abone á D. En­
rique Martin y  D. Buenaventura Bayer la cantidad de 10 pesetas 
á cada uno por la gratificación que les corresponde como Escri­
biente y  Auxiliar de la Junta, respectivamente, durante el mes de 
Septiembre.

2. ° Que en vista de los trabajos realizados por D. Miguel Her­
nández Madrigal, distribuyendo los folletos de mendicidad y  reco­
giendo los boletines de suscripción, se le gratifique con la cantidad 
de 15 pesetas.
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3. ° Que en virtud de acuerdo tomado por la Junta en sesión del 
día 6 de Agosto último, se abone á D.a Carmen Vázquez, de esta 
capital, la cantidad de 45,50 pesetas, á que asciende la gratificación 
concedida, más sesenta y  un dias de socorro, por haber recogido, 
alimentar y  dar educación á la niña Manuela Regó, objeto de ma­
los tratos por parte de su madrastra.

4. ° Que se abonen los gastos de viaje á la Corufia á la niña 
Elisa Varela, huérfana, natural del Ferrol, de nueve años de edad, 
para que pueda ser recogida por la familia, que la reclama, comi­
sionando para dicho objeto á la Vocal D.a Angela Fornavi de Ro­
mero, bajo cuya inspección y  vigilancia ha de verificarse el traslado.

5. °  Que se autorice á los señores Gobernador-Presidente, Conta­
dor-Tesorero y  Secretario para adquirir con destino á la oficina de 
la Junta los muebles, útiles de escritorio y  demás enseres que nece­
site, asi como para mandar hacer el blanqueo del local, ya que por 
el estado del mismo y  la carencia casi absoluta de mobiliario no 
es posible utilizar la oficina de referencia para el objeto á que está 
destinada. La Junta quedó enterada, por último, de no haberse ob­
tenido ningún ingreso del impuesto del 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos durante el mes de Septiembre del presente año.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
Sevilla.— Sesión del 4 de Diciembre. -  Se tomaron los siguientes 

acuerdos por la Comisión ejecutiva:
Sección 1.a Consultorio de niños de pecho y Gota de Leche.— 

Han sido admitidos por cuenta de la Junta los veintinueve niños 
siguientes (núms. 82 al 110): José María Aguilar, Francisco Fernán­
dez Hurtado, José Fernández Hurtado, Antonio Fundiu Nuñez, M i­
guel Alvarez Fernández, Rafael Martínez Moreno, Joaquín Váz­
quez, Manuel Serrano, Josefa García Cuello, Emilio Garfia, Dolores 
Pérez Vázquez, Angeles Cuadrado, Antonio Borrego, Rafaela Bo­
rrego, Luisa Luque, Francisco Maldonado, María González Méndez, 
Juan Telesforo Alberto, Concepción Pérez García, Hermenegildo 
Alfonso Sánchez, José Tello, José A. Gómez, Rafael Galán Pérez, 
Aurora Bautista Rodríguez, Antonio Gallego, María Isidora, Mel­
chor Alvarez, José Alvarez, Antonio Santiso y  José Juárez. Ha im­
portado este socorro en el mes de Noviembre 1.169,25 pesetas y  han 
participado de él sesenta niños.

H arina lacteada.— En el último mes se han consumido 12 botes 
por siete niños.

Madres lactantes.—Eu Noviembre han concurrido á los comedo­
res veinte madres, habiendo importado el gasto 240,65 pesetas. Con 
arreglo á dictamen facultativo, han sido dadas de baja Rosario Fá- 
bregas Durán y  Concepción Toro López. Quedó admitida hasta el 
31 del actual María Jesús Rodríguez López.
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Medicamentos.— Se han proporcionado á siete niños, y  han im­
portado 12,75 pesetas.

Canastilla.—Concedida á Rosario Bermúdez Romero.
Vestiduras de corto.—Se concedieron á Carmen Moreno Alfonso, 

Dolores López Lirio, Carmen Pérez Jiménez y  Ramón Rodríguez 
Guzmán.

Sección 3.a Medicamentos.— Los facilitados en Noviembre por 
esta Sección han importado 3,50 pesetas. Se concedieron á Antonio 
Moreno Lozano.

Asociación Sevillana de Caridad.—Se aumentó hasta 35 céntimos 
diarios el socorro que percibe Matilde Chavera Díaz.

Ropa.— Concedida á Enrique Jiménez Rodríguez, Josefa y  Salud 
Valle y  Antonia López Bujalance, Fernando y José Ricruz Rey, José 
Regla, Manuel Meléndez Jiménez y  Concepción Moreno Mungia.

Denegada á Luisa Caro Juliá.
Sesión del 11 de D iciem bre.—A continuación se tomaron los si­

guientes acuerdos por dicha Comisión ejecutiva:
Sección 1.a Comedores de lactantes.—  Se acordó admitir en el 

de Triana á Teresa Sánchez Guzmán y  Francisca Jiménez Moreno 
y  denegar la admisión solicitada por María Platón y Platón.

Leche condensada.—Se concedió á la niña de dos meses Pilar 
Osuna Merencio, cuya madre, que la Jactaba, está gravemente en­
ferma de pulmonía.

Canastillas. — A  Josefa Bellido Hernández, Ana Morillo Castillo, 
José Hidalgo García, Concepción Ortega Pastor, María Martín Gue­
rrero, Gregoria Márquez Mena y  Pilar Osuna Merencio.

Vestiduras de corto .— José V igil Bujalance, Eulalia y  Manuel 
Prieto Zambrano, Antonio y  Emilia Carmona Alvarez y  Carmen y  
Amparo Yebra Zambrano. Denegadas á Lorenza Peláez Mérida y  
Dolores Díaz Alvarez, por no haberse comprobado la necesidad.

Sección 2.a La asistencia á las escuelas y  cantinas escolares de 
158 niños ha importado en el último mes 390,20 pesetas.

Sección 3.a Asociación Sevillana de Caridad. —Se acordó un 
socorro diario de cuatro bonos y  40 céntimos á Manuel Avila Ba­
rrado, enfermo de parálisis y  con seis hijos pequeños.

Durante el mes de Noviembre se han facilitado bonos de comida 
y  pago de viviendas á 70 familias indigentes en que hay niños me­
nores de diez años, habiendo importado los socorros 1.238,10 ptas.

Ropa. —Concedida á Basilio, Elena, Manuel y  Fidel V igil Buja­
lance, Concepción y  Antonio Reina González, Francisco y  Dolores- 
Jiménez Mosca, y  Luisa, Enrique y  Francisco Carmona Alvarez.

Sección  4 .a Se han abonado 250 pesetas por la asistencia de 
cuarenta niños durante el mes de Noviembre á los comedores infan­
tiles de Nuestra Señora del Rosario y  San Vicente de Paúl.
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Sesión del 18 de D iciembre—El Sr. Tesorero dió cuenta de haber 
•cobrado el libramiento correspondiente á los ingresos de Noviem­
bre por el 5 por-100 sobre los billetes de espectáculos públicos, ha­
biendo importado 4.134,88 pesetas.

El mismo Sr. Tesorero presentó el proyecto de presupuesto gene­
ral de ingresos y  gastos para 1913.

La Comisión aprobó por unanimidad el anterior proyecto y  acor" 
dó que se sometiese á la aprobación del pleno en la reunión convo­
cada para mañana.

También acordó: l.° , que se repartiesen 165 pesetas como agui­
naldos entre los empleados y  servidores de la Junta, en la forma 
siguiente: 50 pesetas al Oficial de Secretaria y  25 á cada uno de los 
•Sres. Quiñones, Amoscótegui, Ramos, Garzón y  Nieto, éstos dos úl­
timos, guardias de Seguridad á las órdenes de la Junta; y  2.°, que, 
como en el año anterior, se costease una comida extraordinaria el 
día de Pascua á las madres lactantes y  á los niños que concurren á 
los comedores infantiles de Nuestra Señora del Rosario y  San V i­
cente de Paúl.

Pasando la Comisión á ordenar los socorros, quedaron aprobados 
los siguientes:

S ección  1.a Canastillas.— Concedidas á Carmen Caballero Ra­
mírez y  Brígida Pérez Palma.

Sección  3.“  Asociación Sevillana de Caridad.— Por conducto 
de esta institución, y  por cuenta de la Junta, percibirán 50 cénti­
mos diarios María Eugenia Fernández Contador, Mercedes Leal So­
bre y  Ana Jiménez Polanco, viuda del socorrido José Meléndez (nú­
mero 8.711).

Ropa.— Se concedió á los niños Milagro Fernández Sánchez, José 
y  Victoria Borrego Moreno y  Antonio Claro González: colchón y  
manta, á Manuel, Rafael, Carmen, Francisco y  José Herrera Rodrí­
guez, huérfanos de padre.

—Sesión del 12 de Diciembre.—Sección 2.a— El Sr. Presidente 
de la Junta provincial manifestó que el objeto de la reunión era 
•ordenar la distribución de socorros durante el próximo año de 1913, 
y , en su virtud, se tomaron los acuerdos siguientes:

1. ° Destinar en el año próximo 150 pesetas mensuales, como en 
el ejercicio actual, á la asistencia completa de los niños indigentes 
acogidos por cuenta de esta Sección en la Asociación del Protecto­
rado de la Infancia.

2. ° Destinar 1.500 pesetas para pagar la asistencia á las escue­
las, durante el año 1913, de niños pobres que no hayan logrado aco­
g ida  en las gratuitas ni tengan medios para asistir á las de pago. 
Para llevar á la práctica este socorro, la Sección encuentra muy 
plausible el procedimiento aceptado por la Comisión ejecutiva du-
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rante el año presente al valerse de la cooperación ofrecida por la 
Congregación de madres cristianas, las cuales, en sus visitas á las 
casas de los pobres, recogen y  llevan á las escuelas de su confianza 
á niños que no han hallado cabida en las municipales; á fines de 
cada mes, los directores de esas escuelas pasan notas del importe de 
las asistencias, las cuales notas, después de revisadas por la Con­
gregación, se abonan por la Tesorería de la Junta. Todo ello sin 
perjuicio del preferente derecho que esta se reserva para enviar di­
rectamente á dichas escuelas, ó á otras de su elección, á los niños 
que se encuentren en el caso que motiva el presente acuerdo.

3. ° Contribuir con 1.250 pesetas al fomento de la Escuela del Ave 
María, sistema Manjón, establecida en la calle de Juan de Vera.

4. ° Contribuir con 50 pesetas mensuales al sostenimiento de la 
Cantina Escolar de San Jacinto.

5. ° Reservar 1.500 pesetas para costear baños de mar á niños 
indigentes enfermos, facultando á la Comisión ejecutiva para que, 
si lo estima oportuno, ponga dicha suma á disposición de la Colo­
nia Escolar del Príncipe de Asturias, pero procurando que se dé 
intervención á la Junta en la designación de los niños cuyos gastos 
costea.

La Sección declara que esta distribución de fondos parte del su­
puesto de que su presupuesto de ingresos en 1913 ascienda, como en 
el año anterior, á 7.500 pesetas como mínimum.

Se acordó, por último, que por el señor Presidente, en uso de las 
atribuciones que le confiere su cargo, se dicten las medidas oportu­
nas á fin de que se giren visitas de inspección á las escuelas de la 
ciudad para comprobar si en ellas se cumplen las prescripciones 
higiénicas que determinan las leyes.

— Sesión del 12 de Diciembre.—Sección  4.a— El señor Presidente 
expuso el objeto de la reunión, que es ordenar la distribución de 
socorros durante el próximo año de 1913, y en tal sentido se toma­
ron los acuerdos siguientes:

1. ° Sostener para el año próximo los acuerdos primero, segundo 
y  tercero de la reunión de 26 de Diciembre de 1911, y , en su virtud, 
destinar 250 pesetas mensuales á la alimentación de 40 niños indi­
gentes de los que concurren á las escuelas establecidas en las Coci­
nas económicas de Nuestra Señora del Rosario y  San Vicente de 
Paúl, y 500 pesetas, por una sola vez, para costear vestidos á los 
mismos, todo en la forma que expresan los acuerdos citados.

2. ° Reservar 3.000 pesetas para costear 25 plazas en el Asilo de 
niñas pervertidas á cargo de las Hermanas Trinitarias, próximo á 
inaugurarse en el Viso del Alcor, de conformidad con lo acordado 
por la Junta en pleno en su reunión de 25 de Octubre último.

—Sesión del 13 de Diciembre.—Sección  1.a—-El Sr. Presidente
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expuso el objeto de la reunión, que es ordenar la distribución de 
socorros para el próximo año de 1913, y, en su consecuencia, se 
adoptaron los acuerdos siguientes:

l.°  Formar una distribución parcial de gastos en la siguiente 
forma:

Pesetas.

Para costear asistencia en la Gota de Leche.......................  9.000
Alimentación de madres lactantes en los tres comedores

gratuitos establecidos por la Sección................................  5.000
Nodrizas................................................................................  350
Medicamentos........................................................................ 350
Harina lacteada.................................................................... 290
Ropa......................................................................................  700
Imprevistos...........................................................................  810

Tota l............................................................  16.500

2.° Que desde el día l.°  de Enero próximo se paguen á razón 
de 75 céntimos las dos raciones que se sirven diariamente á las ma­
dres lactantes en los comedores gratuitos, con el fin de mejorar la 
alimentación de las mismas.

— Sesión clel 13 de Diciembre.—Sección 3.a—Se acordó aplicar los 
fondos de su presupuesto durante el año 1913 á las mismas clases 
de socorros que ha venido concediendo este año en la misma pro­
porción con respecto de los ingresos que se obtengan, sin otra dife­
rencia por ahora que elevar á 2.500 pesetas la cantidad destinada 
á la compra de ropas, calzado, colchones y  mantas.

— Sesión del 19 de Diciembre.— Lectura y  aprobación del acta de 
la sesión anterior, fecha 25 de Octubre último.

Con gran complacencia quedó enterada la Junta de los acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva desde la reunión del último 
pleno hasta la fecha.

Habiéndose dado cuenta de un oficio suscrito por el Vocal don 
Fernando Díaz, manifestando que, por haber dejado de pertenecer 
á la Asociación de la Prensa, no podía seguir representándola en la 
Junta, se acordó que por el Sr. Gobernador, Presidente, se invite á 
dicha Asociación á que designe nuevo representante.

A continuación fué aprobado por unanimidad el siguiente presu­
puesto para 1913, formado por la Comisión ejecutiva:

Artículo l.°  Se calcula en 55.000 pesetas el ingreso por la recau­
dación procedente del impuesto sobre localidades de espectáculos 
públicos.
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Art. 2.° La expresada cantidad será distribuida en la siguiente 
forma:

P ese ta s .

Para protección á la infancia, el 60 por 100.................... 33 000
Para represión de la mendicidad, el 30 por 100___ 16 500
Para personal y  material, el 10 por 100...................... ’ . 5 500

Total...................................................................  55.000

Art. 3.° Las 33.000 pesetas destinadas en el articulo anterior á 
la protección de la infancia se distribuirán á su vez del modo si­
guiente:

P ese ta s .

Sección 1.a, el 30 por 100..................... son
Sección 2 .a, el 15 por 100........................    8 '?50
Sección 4.a, el 15 por 100..............................................3.050

Total.................................................................... 33.000

Art. 4. Se calcula en 30.000 pesetas el superávit del ejercicio 
corriente. Al repartir este superávit se asignará á cada Sección la 
cantidad que á su favor resulte cuando se liquide su presupuesto 
parcial, para que no se prive á ninguna de ellas de los ahorros que 
hubiese hecho con el fin de aplicarlos á determinados fines de su 
obra.

Art. 5.° Todas las Secciones han acordado sujetar sus presupues­
tos parciales de gastos á los ingresos ordinarios, según aparecen 
distribuidos en los artículos 2.° y  3.°, formando con sus respectivos 
ahorros fondos de reserva para acudir á socorros extraordinarios de 
carácter eventual.

La Junta provincial remite el presupuesto general de ingresos 
y  gastos para el año corriente.

Se calcula en 55.000 pesetas el ingreso, cuya cantidad será distri­
buida en la siguiente forma:

P e s e ta s .

Para protección á la infancia, el 60 por 100 ..................  33.000
Para represión de la mendicidad, el 30 por 100............  16.500
Para personal y  material, el 10 por 100.........................  5 .500

Total...................................................................  55.000

Soria.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 16 de Diciembre, remi 
te relación de ingresos y  gastos efectuados por la Junta durante el 
tercer trimestre del año último, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 991,23 pesetas; Existencia para el cuarto trimestre 
991,23.

4
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Teruel.—El Sr. Secretario de la Junta, en 10 de Enero, remite 
la cuenta de ingresos y  gastos efectuados por dicho organismo du­
rante el cuarto trimestre del año último, cuyo resumen es el si­
guiente:

Ingresos, 2.177,64; Gastos, 25,94; Existencia para el primer tri­
mestre de 1913, 2.151,70.

Toledo.—Sesión del 28 de Noviembre.— Asisten los Vocales seño­
rita Méndez y  Sres. Hidalgo, Ferrand, Lozano Latorre. Alvarez An- 
cil, Ledesma, Muñoz, Pérez Moreno, Castaños, Otero, Garijo, Sán­
chez, Garcés, Mora y  Aragonés.

Bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y  con la asistencia de los 
señores que se expresan, declárase abierta la sesión.

Acto seguido dióse lectura de la sesión del dia 7 del actual, sien­
do api’obada por unanimidad.

El Sr. Presidente manifestó que la orden de esta sesión era la 
misma que la indicada para la del día 12, en cuyo señalado dia 
quedó suspendida en señal del respetuoso y sincero sentimiento que 
á la Junta había producido el conocer el execrable asesinato come­
tido sobre la ilustre personalidad del Presidente del Consejo de Mi­
nistros, D. José Canalejas.

Asi también hizo presente que, interpretando los deseos manifes­
tados por los señores Vocales de la Junta, en nombre de esta oficial 
entidad había telegrafiado al Gobierno de S. M. asociándose al duelo 
nacional que la inesperada y  trágica muerte del excelentísimo hom­
bre de Estado había producido. La Junta en pleno hizo presente al 
Sr. Gobernador su efusivo agradecimiento por su determinación y 
fiel interpretación ele los deseos de los señores Vocales.

El Sr. Gobernador explana las gestiones que viene realizando 
cerca del Ayuntamiento para llevar á cabo, en el menor plazo posi­
ble, la extinción de la mendicidad en Toledo, único y  preferente 
asunto de la actual sesión.

El Secretario general, Sr. Aragonés, hace conocer la parte dispo­
sitiva de lo legislado sobre represión de la mendicidad, según lo 
estatuido por Real orden; y  leído el padrón Municipal de pobres, 
redactado por el Ayuntamiento, ábrese discusión sobre la forma de 
realizar la extinción.

El Sr. Ledesma, en nombre del Ayuntamiento, manifiesta «que la 
Corporación que preside coadyuvará con las 700 pesetas que en los 
presupuestos municipales se consignan para limosnas en especie á 
repartir en Navidad, quedando en que á partir del próximo año 
esta cantidad quedará aumentada, por acumularse á ella la misma 
que con igual objeto viene figurando para la época de ferias. Los 
señores Muñoz, Sánchez, Garijo, Otero, Alvarez Ancil, Mora y  Pé­
rez Moreno intervienen con sus iniciativas á realizar un mayor in-
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greso de fondos con que la Junta pueda hacer frente al problema 
de la mendicidad.

El Sr. Garcés trata eomo de inmediato y  favorable resultado 
acerca de la instalación de una cocina económica, reglamentando 
y  poniendo un argumento en forma tal, que la Junta acoge unáni­
memente el proyecto.

El Sr. Gobernador, haciendo resumen de cuanto expusieron los 
señores que habían hecho uso de la palabra, y  del modo en que ha­
bía de instalarse y  funcionar la cocina, somete á discusión si ha de 
ser la Junta ó el Ayuntamiento quien ha de encargarse del asunto, 
y  por unanimidad se llega al acuerdo de que la Juntases la encar­
gada siempre, auxiliada por las Autoridades.

A este efecto queda nombrada una Comisión, compuesta de los se­
ñores Alcalde, Garcés, Sánchez, Otero, Mora y  Garijo, á cuya Co­
misión, y  teniendo en cuenta las altruistas condiciones de la seño­
rita Méndez de la Torre, quedó agregada esta tan caritativa seño­
ra, Profesora de la Escuela Normal. El Sr. Garcés propone, y  la Jun­
ta se adhiere á su proposición, que tan pronto se realicen los preli­
minares trabajos, á partir del día último del año, publique el señor 
Gobernador los bandos prevenidos por la Real orden de 8 de Junio 
pasado, que se proceda á la expulsión de los pobres forasteros que 
pululan por la ciudad y que se prohíba rigurosamente la entrada 
á los mismos en Toledo. El Sr. Castaños recuerda la catástrofe ocu­
rrida en un cinematógrafo de Bilbao, y  suplica se oficie al Alcalde 
de aquella villa manifestando el sentimiento producido á esta Jun­
ta. Así se acuerda, y, no habiendo otro asunto de qué tratar, se le­
vanta la sesión.

Vizcaya.— Sesión clel 26 de Noviembre.—Celebró sesión la Comi­
sión ejecutiva de la Junta provincial, bajo la presidencia del señor 
Zarandona, Vicepresidente de la misma, con asistencia de los Voca­
les Srta. Abad y  Sres. Fernández, Arancibia y  Alberca, Secretario; 
y  declarada abierta y  dada lectura del acta anterior, t'ué aprobada.

Examinados los expedientes presentados solicitando socorros, se 
acordó aprobar el decreto del Sr. Gobernador, Presidente, por el 
que se concede al solicitante Pedro Becas el socorro de lactancia 
por nodriza para su hijo hasta que éste cumpla los catorce meses de 
edad, y  facultar al Secretario de esta Junta para suministrar pot 
cuenta y  cargo de la misma los medicamentos necesarios para la 
curación del referido niño, por encontrarse éste enfermo de difteria.

Conceder asimismo al solicitante Rafael Abajo una ración ordi­
naria en la Beneficencia domiciliaria de cargo de esta Junta du­
rante tres meses y  por última vez.

Igualmente á Florentina Ibarra, un litro de leche común, diario, 
por término de ocho meses.
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A  Isidra Darán, prórroga de la ración ordinaria que viene reci­
biendo hasta fin del corriente año.

Asimismo á Raimunda Echevarría las dos raciones ordinarias 
que disfruta hasta fin de Marzo del año próximo venidero.

Conceder al solicitante Carlos Gómez un litro de leche común, 
diario, durante tres meses.

A  Casto Martínez y  Asunción Gutiérrez, una ración ordinaria y 
un litro de leche común, diario, respectivamente, por término de 
tres meses.

Comunicar á la solicitante María de Juan que esta Junta la faci­
litará el medio billete de caridad, por ferrocarril, si desea marchar 
al pueblo de su naturaleza, abonando ella el coste de la otra mitad 
del referido billete.

Autorizar al Secretario de esta Junta para que pague de los fon­
dos de la misma el coste de la mitad de cuatro billetes, por ferroca­
rril, de Bilbao á Madrid, á favor de José Goicoechea y  sus tres n ie­
tos, y  desestimar, por no reunir las condiciones reglamentarias, las 
solicitudes presentadas por los solicitantes Constantino Ruiz, Ra­
món García y  Primitivo Ladrón de Guevara.

Se aprueban por unanimidad las normas y  bases para la conce­
sión de socorros, bien de comida y  hospedaje en la Asociación V iz­
caína de Caridad, bien en especie por medio de la Beneficencia Do­
miciliaria, y  se propone que estas normas ó bases consten en acta 
para ser presentadas y  leídas en la Junta general, debiendo expo­
ner que son fruto de detenido estudio de los Vocales que componen 
esta Comisión, y  que han sido adoptadas previa discusión de todas sus 
partes, debiendo adelantar la idea de que no pueden ser perfectas 
en todos los casos por tener éstos muchas variantes, en los que el 
caritativo y  desinteresado criterio de los Vocales sabría resolver. 
Se han dividido los solicitantes en transeúntes, vecinos de Bilbao 
con más de seis años de residencia y  vecinos de Bilbao con más de 
dos años y  menos de seis.

A  los transeúntes que lo solicitaren se les concederá socorro de 
ración y  hospedaje cuando siendo pobre sea también anciano, esté 
enfermo ó desvalido ó tenga hijos menores de catorce años.

El socorro se concederá por el improrrogable plazo de siete días, 
después que hubiere disfrutado de los tres meses que concede por 
su cuenta la Asociación Vizcaína de Caridad. Para este socorro, 
esta Junta podrá hacer uso de las raciones y  camas que presta la 
Asociación referida.
. Transcurrido este plazo de siete días, si el solicitante no ha en­
contrado manera de subvenir á sus necesidades, será trasladado al 
pueblo de su naturaleza, bien por ferrocarril, bien por etapas de 
carretera; el primer procedimiento se usará con el anciano, el en-
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ferino ó la familia con hijos menores, ó en que la esposa esté emba­
razada ó laetando.

Si el solicitante lleva más de seis años de residencia en esta villa, 
comprobados con el padrón municipal, esta Junta lo dirigirá á la 
Beneficencia Domiciliaria. Sólo en el caso de. que esta entidad no 
estimara su solicitud, la Junta de Protección á la Infancia podría 
conceder el socorro, pero aun en este caso estudiando y  aquilatan­
do todas las circunstancias del solicitante.

Para tener en cuenta la denegación del socorro por otra entidad, 
tiene que presentar el solicitante un documento ó certificación de­
mostrativo suscrito por aquélla.

Cuando el solicitante es vecino de Bilbao con menos de seis años 
y  más de dos, demostrado con la hoja del padrón municipal, cer­
tificación de bautismo de alguno de sus hijos, etc., etc., se le con­
cederán socorros en especie, bajo las siguientes bases:

1. a A  las mujeres viudas embarazadas desde el sexto mes ó 
criando hasta los catorce meses. A las mujeres casadas embaraza­
das desde el sexto mes, ó criando hasta los catorce, cuando fue­
ren pobres. Se exceptúan del socorro á los que teniendo las men­
cionadas circunstancias hayan cobrado en época reciente cantida­
des por accidentes del trabajo, tengan hijos mayores que puedan 
atender á sus necesidades, ó no presten á sus hijos menores las 
atenciones de orden físico, intelectual y  moral que su edad requiere.

2. a A las familias, cuando se encuentre enfermo el cabeza, com­
probado esto con certificado facultativo. Se exceptuarán también 
los socorros en las enfermedades que duren menos de ocho días y  
en los tres casos de la base primera.

3. a A l cabeza de familia falto de trabajo. Comprobada su pobre­
za, se le concederá el socorro máximo de diez días.

4. a A  los ancianos sexagenarios ó desvalidos sin familia se les 
concederá el socorro domiciliario ó comida y  hospedaje por cuenta 
de esta Junta cuando observen buena conducta, no se dediquen á 
la mendicidad y  sea imposible recluirles en algún Asilo.

Se considerará como pobres á todo el que reúna ó gane menos de 
tres reales diarios por persona mayor, y  dos reales por hijos meno­
res en cada familia.

Para acreditar la enfermedad presentarán certificado facultativo.
Para la concesión del socorro como anciano, es preciso que sea 

éste sexagenario; así como para ser considerado como menor debe 
tener menos de catorce años.

Todas las familias que sean socorridas tienen la obligación de co­
municar á esta Junta haber cesado la causa ó motivo por el que se 
les concedió el socorro.

Pierden desde luego el socorro concedido los que se dediquen á
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la mendicidad pública y  los que por 6us vicios y  mala conducta no 
sean acreedores á él.

El Vocal Secretario, Sr. Alberca, recuerda á la Junta la proximi­
dad de las fiestas de Pascua , que vienen siempre á la par con la cru­
deza de los tiempos, y  propone á la Comisión se haga un reparto de 
ropas entre los niños pobres sostenidos por la Junta, siendo éstos 
los que están en nodriza, los recogidos en asilos y  colegios y  los que 
están en pensión en casas particulares; además propone que el so­
corro de ropas se haga extensivo á los niños socorridos por La Gota 
de Leche, en compensación de los servicios que aquella entidad 
presta desinteresadamente á la Junta de Protección á la Infancia, 
tales como reconocimiento de nodrizas, dirección facultativa de la 
lactancia y  servicio médico en caso de enfermedad.

Dice que este reparto costaría poco en relación con el beneficio 
que presta y  no daría lugar á tumultos y  quejas, como en el repar­
to verificado en el año próximo pasado.

En éste sólo serán vestidos los niños que anteriormente y  previo 
estudio de expediente han sido reconocidos como huérfanos ó como 
pobres.

Además, la Comisión que entienda en ello no ha de perder mucho 
tiempo en organizarlo, puesto que de antemano sabe que los bene­
ficiados ascienden próximamente á 125, y  sabe también sus edades, 
domicilios, etc.

Las manifestaciones del Sr. Secretario son atendidas con cariño 
por todos los señores asistentes, los cuales, por unanimidad, aceptan 
todo lo expuesto, dejando á la Junta general la aprobación de lo 
acordado y  el nombramiento de la Comisión especial que ha de en­
tender y  llevar á efecto el expresado reparto de ropas.

Por unanimidad se acuerda hacer constar en el acta el sentimien­
to de la Comisión por las desgracias ocasionadas en el Teatro-Circo 
del Ensanche de esta villa  con motivo de la catástrofe ocurrida el 
día 24 del actual, y  que se comunique al Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento el más sentido pésame.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—Sesión del 30 de N oviem bre— En el día y  hora señalada en se­
gunda convocatoria, y  bajo la presidencia del Sr. Gobernador, asis­
tiendo los Sres. Vocales, se reunió el pleno de la Junta provincial 
de Vizcaya. Se aprueban las actas del 30 Septiembre, 11 y  26.

Abierta la sesión, el Sr. Gobernador dice que la Junta debe aso­
ciarse al general sentimiento producido por la catástrofe ocurrida 
la tarde del 24 en el Teatro Circo de nuestra villa, y  que produjo 
numerosas víctimas.

La Junta así lo acuerdá por unanimidad.
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El Sr. Presidente pone en conocimiento de la Junta la difícil si­
tuación en que ha quedado el padre del joven Florencio González, 
fallecido en la catástrofe después de un heroico comportamiento, 
proponiendo se le conceda un donativo de 250 pesetas. Asi lo acuer­
dan los reunidos.

Se acuerda facultar á las Sras. Vocales para que nombren una 
Comisión encargada de la adquisición de ropas, que, según acuerdo 
de la Comisión ejecutiva tomado el día 26 del corriente, cuya acta 
ha quedado aprobada al comenzar la presente sesión, han de repar­
tirse á los niños protegidos por la Junta y  Gota de Leche.

Se comisiona á la señora de Igartúa para que proponga lo que 
procediere respecto á la niña acogida en las Hermanas de San José, 
aprobando lo que dicha señora resuelva.

El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas del 
Ayuntamiento de Bilbao, agradeciendo el pésame acordado en la 
Comisión ejecutiva del 26 y  de la Beneficencia Domiciliaria, remi­
tiendo las relaciones de socorros repartidos de cargo á esta Junta 
durante Octubre, importando 873,SI pesetas, quedando enterada la 
Junta.

Se hace constar en acta el agradecimiento de la Junta á D. Hila­
rio Otaño por haberse hecho cargo, sin retribución de ninguna es­
pecie, del niño Inocencio Serrano Agroz; queda el citado menor 
bajo la vigilancia de la Junta.

Se acuerda hacer una revisión de carnets, para lo cual se pedirán 
dichas tarjetas á todos los Auxiliares, y  desde l.°  de Enero se 
abrirá un nuevo registro en el que figuren los definitivamente nom­
brados.

Quedan conformes los reunidos en publicar una circular en el 
Boletín oficial interesando de los pueblos remitan con premura las 
cuentas y acompañen el presupuesto para 1913 debidamente auto­
rizado.
■ Y  no habiendo más asuntos, se levantó la sesión.

— Sesión del 11 de Diciembre.—En el día de la fecha, y  hora se­
ñalada en segunda convocatoria al efecto, se reunió la Comisión 
ejecutiva de la Junta provincial de Protección á la Infancia bajo la 
presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la misma, y  con 
asistencia de los Vocales Sras. Igartúa y  Abad y Sres. Gana, Aran- 
cibia, Calle, Fernández y  Alberca (Secretario), al objeto de celebrar 
sesión; y  declarada esta abierta y  dada lectura de la anterior, fué 
aprobada.

Por el Sr. Secretario se da lectura á la Real orden de 27 de No­
viembre último sobre inspección de las películas que se exhiban en 
los cinematógrafos públicos, haciendo presente á la Comisión que 
el Sr. Gobernador, Presidente, había delegado sus atribuciones para
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ello en la Comisión ejecutiva de esta Junta, la cual deberá nombrar 
una Comisión especial inspectora al efecto.

Seguidamente fueron examinadas las solicitudes presentadas en 
demanda de socorros, recayendo sobre las mismas los siguientes 
acuerdos: Aprobar el decreto del Sr. Gobernador, Presidente, por 
el que se concede al solicitante Aquilino García ración diaria y  
hospedaje por tres días y  facilitarle el coste del viaje al pueblo de 
su naturaleza.

Igualmente á Fructuosa Deza la ración de leche esterilizada ne- 
necesaria para su hijo Martín Asensio, desde esta fecha hasta el 22 
de Enero próximo venidero.

Asimismo aprobar la concesión hecha á Cesáreo Sánchez por can­
tidad de 20 pesetas, pagadas de los fondos de esta Junta, para la 
lactancia de su hija Victoria Sánchez.

Igualmente al solicitante Julio Agundez abonarle los gastos de 
viaje por ferrocarril de Bilbao á Burgos, pueblo de su naturaleza, 
donde desea trasladarse.

Asimismo aprobar la concesión hecha á Carmen Jiménez de una 
ración ordinaria en la Beneficencia Domiciliaria, de cargo de esta 
Junta, durante tres meses.

También se acuerda conceder á la solicitante Pilar Bodegas una 
ración ordinaria en dicha Institución y  por el mismo término de 
tres meses.

A  Paula Grijalba, una ración ordinaria durante dos meses.
A  Salvador Jimeno, una ídem de enfermo por término de tres 

meses.
A  Francisco Santamarina, una ordinaria durante un mes.
A  Pelayo Muñoz, dos raciones ordinarias y  un litro de leche dia­

rio por término de tres meses.
A l solicitante Enrique González, abonarle de los fondos de esta 

Junta el coste de la mitad de los billetes de ferrocarril de Bilbao á 
Madrid para trasladarse á dicha capital con su esposa y  dos hijos.

Comunicar á la solicitante Cipriana Elias que recurra con su pe­
tición á la Junta de la Beneficencia Domiciliaria, por tener derecho 
á ser socorrida por esta Institución.

Remitir á los Sres. Gobernadores civiles de León y  Burgos, res­
pectivamente, los expedientes de los solicitantes Manuel Trigo y  
Esteban Ribote, para que, como Presidentes de las Juntas provin­
ciales de dichas capitales, ordenen á los Ayuntamientos de Santo To­
más de las Ollas y  de Roa, pueblos de las referidas provincias, se 
hagan cargo y  asilen de su cuenta á los niños huérfanos Valentín y  
José Martínez Camargo y  Miguel Mateo, por ser naturales éstos de 
los citados pueblos de Santo Tomás y  Roa, respectivamente, y  des­
estimar las presentadas por los solicitantes Santas de Ureta, Emilia
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Dada cuenta del presupuesto de gastos é ingresos y  de la cuenta 
pendiente del segundo semestre del año actual, presentada por la 
Junta local de Protección á la Infancia de Plencia, se acordó apro­
barla y  que se advierta al Sr. Alcalde, Presidente de la misma, que, 
en lo sucesivo, debe acompañar los correspondientes justificantes 
de los pagos realizados.
- Y, por último, se acordó presentar y  someter á la resolución y  
aprobación de la Junta general, en la próxima sesión que ésta cele­
bre, la siguiente proposición:

La Comisión ejecutiva de la misma, cumpliendo gustosa y agra­
decida la misión que el Sr. Presidente la confió, que no es otra que 
la de proponer á la Junta general la organización de los medios 
adecuados para cumplir con delicada escrupulosidad lo ordenado 
en la Real orden de 27 de Noviembre último sobre espectáculos ci­
nematográficos ó de varietés, después de varios estudios y  de discu­
siones minuciosas, acordó que se nombre una Comisión de cinco 
Vocales de la Junta, los cuales serán el tribunal que entienda en 
esta materia, y que asesorará al Sr. Presidente acerca déla morali­
dad ó inmoralidad, tendencia honrada ó perniciosa de esta clase de 
espectáculos.

Dichos Sres. Vocales examinarán los programas y  relaciones ex- 
plicatorias de las películas que se han de dar, para lo cual se orde­
nará que las Empresas presenten en la Secretaría de esta Junta los 
programas y  relaciones susodichos con cuarenta y  ocho horas de 
anticipación.

Para que este examen resulte fructuoso desde el primer momento 
esta Junta se dirigirá á los Sres. Presidentes de las Juntas provin­
ciales de Madrid y  Barcelona, suplicándoles envíen semanalmente 
una lista de las películas que por ellas hayan sido rechazadas. Los 
Vocales de esta Comisión tendrán entrada libre en los cinematógra­
fos, salones de varietés y probaderos de películas.

Como la ley no confiere este derecho, el Sr. Gobernador, Presi­
dente, tendrá á bien suplicar el carnet de pase para dichos señores.

Los señores de esta Comisión, todos juntos ó individualmente, 
tendrán el derecho á suspender por cuarenta y  ocho horas cual­
quier película ó número que crean nocivo á la salud del espíritu, 
así como á rectificar cualquier película sobre las que les quede duda.

Para que cualquiera película cinematográfica ó cualquier núme­
ro de varietés sea rechazado definitivamente, si existe protesta por 
parte de la Empresa ó disconformidad entre los Sres. Vocales, se 
procederá por votación, siendo la decisión del mayor número, la 
que se pondrá á la sanción del Sr. Gobernador, Presidente, pudien- 
.do, no obstante, su elevado criterio admitirla ó rechazarla.

Todos los demás Sres. Vocales, los Vocales de las Juntas de dis-
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trito, los Oficiales de Secretaria y  los Auxiliares gratuitos de la 
Junta provincial tienen la obligación de denunciar en la Secretaría 
de la misma cuantas cintas cinematográficas ó espectáculos de va­
rietés falten, según su criterio, al espíritu de la ley; además, si el 
Sr. Presidente lo cree conveniente, dará orden á los Jefes de am­
bos Cuerpos gubernativos para que ordenen á su vez á los subordi­
nados que presten servicio en las salas de espectáculos vigilen y  
denuncien todas las faltas de esta índole, así como la entrada de 
menores no acompañados de sus familias, y  presten ayuda á los se­
ñores Vocales de la Comisión si ésta, por ser necesaria, les fuere 
pedida.

La Comisión nombrada, en vista de las dificultades que se pre­
senten y  de la conveniencia de la moral, podrá tomar otras deter­
minaciones que no afecten á la parte orgánica de este Reglamento, 
el cual sólo podrá ser modificado por la Junta general en pleno.

Respecto á las Juntas locales, se les aeonsejará sigan el ejemplo 
de la. provincial, formando Comisión de tres Vocales, que en cada 
pueblo tengan las mismas obligaciones y  los mismos derechos que 
en la capital.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

jlcfos protectores

lis-

L á .Secretaria general ha dirigido una circular á los Sres. Auxi­
liares honorarios del Consejo para que ejerzan la mayor vigilancia 
cerca de los menores abandonados en la vía pública, quienes, dan­
do rienda suelta á sus instintos, se suben á los topes posteriores de 
los tranvías y  á las traseras de los vehículos, con grave riesgo de su 
vida, ordenando á los mismos que detengan á los niños que sean 
sorprendidos en la forma indicada y  los conduzcan al domicilio de 
sus padres ó tutores, para amonestarlos ó denunciarlos en caso de 
reincidencia á las autoridades por el abandono del menor.

Dado traslado-de la circular á la Dirección general de Seguridad, 
ésta ha acusado recibo de la misma diciendo que ha dado las órde­
nes oportunas por medio de ur.a circular para que todos los funcio­
narios dependientes de la Dirección presten la más eficaz coopera­
ción á la campaña emprendida por la Secretaría general, añadiendo 
que se ha impetrado de la Excma. Alcaldía-Presidencia la coopera­
ción de los dependientes de la autoridad de la misma para la mejor 
consecución del fin indicado.
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En prueba de cuán arraigada está en la Sociedad la noble idea 
de protección á la infancia, acogemos en estas páginas un hecho 
del que nos da cuenta el Abogado D. Ramón Falchina. Nos dice 
nuestro comunicante que el pasado mes de Diciembre, y  ante la 
Sección primera de lo criminal, presidida por el digno Magistrado 
D. Pedro María Usera, compareció, acusado de un delito de lesio­
nes, un niño de doce años que no tenía once cuando realizó el he­
cho que se le imputaba.

La pobre criatura llegó, tras larga peregrinación, en brazos de su 
madre, viuda con seis hijos, siendo el mayor el procesado, al Palacio 
de la Audiencia, y  en la misma forma tuvo que ser sentado en el 
banquillo de los acusados, pues el raquitismo y  la anemia que con­
sumen su organismo no le permitían tenerse en pie.

El acto de entrar en la Sala-Audiencia el niño delincuente, la so­
lemnidad de la vista, la acusación del Fiscal, la defensa del Abo­
gado, etc., produjeron honda impresión en el auditorio.

Son frecuentes los casos como el que nos comunica el Sr. Fa l­
china.

Ellos nos dan la razón cuando á la continua pedimos reforma en 
nuestras costumbres y  en nuestras leyes para favorecer á la in­
fancia.

La creación de Tribunales para niños, cuyo proyecto de ley está 
resentado á las Cortes, evitará los dolorosos espectáculos que pro­

porciona la criminalidad infantil.

Durante el mes de Enero  han realizado los Auxiliares honorarios 
del Consejo los siguientes actos protectores:

Avisa García  (D. Mariano), carnet núm. 311, condujo á la Junta 
provincial, para que fueran recogidos, 27 mendigos. Por orden de 
la Junta realizó 48 investigaciones. Impidió que fuera cogido por 
un tranvía un niño de corta edad, conduciéndolo á su domicilio. 
Muchos de estos actos los realizó en cooperación con el Auxiliar 
D. Baldomero López, carnet núm 320.

B a rrio  y Pérez (D. Jesús), carnet núm. 304, detuvo á dos men­
digos, conduciéndolos á la Junta provincial.

García P la ta  (D. Luis), carnet núm. 187, sets mendigos y diez 
niños.

García  (D . Gaudencio), B il b a o , carnet núm. 118, una niña.
Juan  (Ricardo de), carnet núm. 161, un mendigo y  una niña.
Socorrió á un muchacho de diez y  nueve años, vendedor de agua 

en el Coliseo Imperial, que se sintió mal, y  lo llevó á la Casa de So­
corro y  luego al Hospital, donde no quisieron admitirle, pretextando 
no haber cama, pero gracias á su insistencia consiguió le admi­
tieran.
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Fal-

López (Baldomero), carnet núrn. 320, un mendigo y  un niño.
Muñoz Alvares (D. Alfonso), carnet núm. 302,12 mendigos y  una 

investigación por orden de la Junta provincial.
. Oliete (D. Emilio), carnet núm. 194, recogió á unos muchachos 
que estaban embriagados en una taberna, conduciéndolos á sus ca­
sas. Observando el riesgo que corría un anciano de noventa y  dos 
años en un lugar de mucho tránsito de carruajes, lo tomó en brazos, 
conduciéndolo á la acera opuesta, que intentaba ganar el auxiliado 
por el Sr. Oliete. Impidió que unas mujeres de vida airada pervir­
tiesen, con actos inmorales, á unos menores. Proporcionó socorro á 
algunos desgraciados, y  practicó seis investigaciones por orden de 
la Junta provincial. Condujo á una Alcaldía de barrio á una niña 
perd ida en la calle, buscando á los padres de la misma.

Peña  (D. Antonio de la), carnet núm. 44, denunció la expendi- 
ción de postales y libros inmorales en una tienda de Barcelona. Se 
ha dado traslado á la policía de la Ciudad Condal.

Sangüesa (D. Pablo), carnet núm. 322, recogió en la estación del 
Mediodía á un niño de diez años abandonado, sin familia; su padre 
mató á su madre, su hermano en la cárcel, su hermana prostituida. 
La Junta provincial se ha hecho cargo de él.

Sierra  (D. Víctor), carnet núm. 64, amparó á una mujer, mendi­
ga, con cuatro niños, y  condujo á la Comisaría del Centro á una ma­
dre que pegaba á una niña.

.ríos
Relación de actos protectores realizados por la Junta local de Alge- 

ciras desde el mes de Agosto á Octubre últimos, según nos comu­
nica el Secretario, D. Lorenzo Ramírez.

A  petición del Auxiliar D. Atanasio Alvarez y  Pascual, fueron 
socorridos con género, para que su madre les hiciese unos trajeci- 
tos, los niños Diego y  José Sánchez Sambrano, de siete y  tres años 
de edad, respectivamente, los cuales salían á la calle desnudos y 
sus padres carecían de recursos para vestirlos.

— Procedente de Almería, llegó á esta ciudad Josefa Matari Sán­
chez, de diez y  seis años de edad, la cual manifestó en esta Secreta­
ría que embarcó en dicho puerto con una familia que se dirigía al 
Brasil; que en Málaga la hizo proposiciones, que rechazó con ener­
gía, la dueña de una casa de prostitución, y  que había desembarca­
do aquí para buscar á una tía suya que no había encontrado.

Se la dió ingreso en el Asilo de Ancianos Desamparados, donde 
estuvo tres días, siendo después colocada de niñera en una casa de 
reconocida honradez.

—Por recomendación del Auxiliar D. Atanasio Alvarez Pascual, 
se personó el Secretario de esta Junta en la casa núm. 3 de la calle
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de San Felipe y  halló que la niña Aurelia Sánchez Pecino, de un 
mes de edad, estaba tan delgadita, que inspiraba compasión.

Avisó al Médico D. José Gómez Brignardely, quien manifestó 
que, á causa de un defecto de la criaturita, no podía extraer la le­
che del pecho, y  el único medio de salvarla era darle el biberón.

Como el padre es un pobre jornalero con ocho hijos y  no puede 
costearle esta alimentación, la Junta acordó facilitársela, y  así se 
hace.

—Por pernoctar en paraje público, fué detenido el niño José 
Ruiz Navas, de diez años de edad, hijo de Diego (ignora el nombre 
de su madre) y  natural de San Roque.

Presenta cicatrices de quemaduras en la mejilla, brazo y  mano 
derechos, á causa de haberse caído al fuego, cerca del cual lo dejó 
su madre abandonado cuando tenía un año de edad, salvándolo de 
una muerte horrorosa un vecino que oyó sus lamentos. Está inútil 
de dicha mano.

Manifestó que había huido del hogar paterno á causa de los ma­
los tratos que le daba María Pérez, que vive maritalmente con su 
padre.

Ingresó en el Asilo de Ancianos Desamparados, donde estuvo 
hasta el dia 19, que fué conducido por la Guardia civil y  entrega­
do al Alcalde Presidente de la Junta de San Roque con un oficio 
informándole de lo expuesto y  encareciéndole el cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo 4.° del art. 5.° de la ley de 23 de Julio 
de 1903.

— Josefa Castaños ha presentado en esta Secretaria, y  entregado 
á la Junta, la niña Concepción Barea Vela, retirada del hogar ma­
terno por el Sr. Cónsul de España en Tánger á causa de los malos 
tratos que esta criatura recibía.

Ingresó en el Asilo de Ancianos Desamparados y  el día 23 la con­
dujo la Guardia civil por ferrocarril á Ronda, de donde es natural, 
y  entregada al Alcalde Presidente de aquella Junta para que la 
entregue á su abuela Concepción Orozco, que reside en dicha 
ciudad.

—Ha sido conducido á Almería, pueblo de su naturaleza, en el 
vapor Cabo Cervera, el niño Antonio Morales García, que había 
abandonado el hogar paterno y  ejercía el oficio de betunero en los 
pueblos de este Campo de Gibraltar.

Se telegrafió al Gobernador de dicha capital, á quien antes se 
había dado conocimiento de la detención, para que enviara al mue­
lle un agente que se encargara de él.
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Unión francesa para la 
corrección de la infancia.

s se 
aue-

E1 sábado 22 de Junio de 1912, en 
el local de la Sociedad, se verificó la 
asamblea general de la Unión france­

sa para la corrección de la infancia. Presidia Mme. E’lie Weill- 
Goudchaux, miembro del Consejo de Administración y  del Comité 
ejecutivo.

Monsieur G. Van Brock, Administrador-Delegado, Presidente del 
Comité ejecutivo, dió cuenta de la situación financiera.

En esta Memoria —después de un recuerdo por la sensible pérdida 
de los eminentes Administradores Henri Monvold y  Frédéric Pas- 
sy— , presenta el resumen de las cuentas del año 1911, resumidas 
en 253.040,85 francos de gastos y  234.888,90 de ingresos, dando un 
excedente de gastos de 18.151,95, que no han podido ser amorti­
zados por la negativa á la concesión de la tómbola habitual de 
100 .000  billetes.

Expresa también el profundo reconocimiento que debe guardar la 
Sociedad para todas las señoras encargadas de la venta, y  muy 
principalmente para las organizadoras de la venta de caridad.

Somete después á la aprobación de la Asamblea general el pre­
supuesto de 1913 e-*n la forma siguiente: 213.814 francos de gastos 
y  205.918,80 de ingresos, con un déficit probable, por tanto, de 
7.895,20, que seguramente desaparecerá, como en años anteriores, 
por medio de la tómbola, y  si ésta se negase, con el concurso de 
personas caritativas y  el aumento de miembros protectores.

Por último, M. C. Gayte, Director, dió lectura á su informe sobre 
la marcha de la Asociación durante el año 1911.

En él confirma la esperanza 5’ a expresada del aumento constante 
de admisiones, sin comprometer la situación financiera de la So­
ciedad.

En 1910 se recogieron 51 niños. 73 en 1911; de ellos 45 niños y  28 
niñas, ó sean 22 más que el año anterior y  34 más que en 1909. La 
admisión media anual desde la fundación de la Sociedad ha sido 
de 89.

De los 73 niños recogidos en 1911, se pueden clasificar, según la
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situación en que se encontraban cuando fueron recogidos, de la 
manera siguiente:

Alcoholismo del padre.........................................  05 niños.
Idem de la madre................................................. 5 _
Idem del padre y de la madre..............................  4 __
Malos tratamientos del padre............................... 3 __
Idem de la madre................................................. 11 __
Mala conducta de la madre................................  20 —
Idem del padre y de la madre............................... 5  _

Total.....................................  73

M

Esta corta estadística atestigua que las mujeres no son menos re­
prensibles que los hombres, y  que respecto á los sexos, la igualdad 
es casi completa.

Hace notar que los malos tratamientos son más frecuentes en la 
madre, lo que se explica porque el hombre pasa la mayor parte del 
tiempo en el taller ó en la taberna, y  cuando entra en su casa va 
borracho, y  si no le excitan, duerme el pesado sueño de la borra­
chera y  no piensa nada. Por el contrario, la mujer está en constante 
contacto con sus hijos; está mal dispuesta, irritable y  casi siempre 
lo paga con ellos y  á golpes.

La edad de los 73 niños recogidos en 1911 varía de dos á quince 
años; siendo el término medio para los niños de siete y  medio y 
para las niñas de ocho y  medio.

Los niños que salieron en 1911 han sido numerosos, ascen­
diendo á 47 niños y  41 niñas. Las causas que motivaron la salida 
fueron: 9 niños y  7 niñas se entregaron á sus familias, que los re­
clamaban con insistencia, restituyendo á los parientes los derechos 
de tutel; que habían delegado en la Sociedad. '

Dos niñas han sido entregadas, la una á la Asistencia pública y  
la otra á una Asociación de caridad que ha querido encargarse 
de ella.

Siete de los jóvenes se alistaron, 4 en Infantería, 1 en Caballería 
y  2 en la Marina.

Nueve niñas se han casado, 4 en París y  5 en diferentes departa­
mentos. En el momento del matrimonio tenían en la Caja de Aho­
rro 3.331,70 francos, y  han recibido en dote 2.650, ó sea, por tér­
mino medio, cada una 294.

Se ha dotado, como en años anteriores, á los pupilos que se han 
casado después de la mayor edad, de los cuales 9 eran hembras y  7 
varones.

Han llegado en 1911 á su mayor edad 31 muchachos y  21 niñas, 
clasificándolos, según la profesión que ejercían, del siguiente modo:

ba
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ia

NIÑOS.

Agricultores....................... 19

Muchachos de almacén......  2
Pasteleros..........................  i
Albañiles............................ i
Carpinteros........................  1

Mecánicos..........................  l
Relojeros............................ l
Ayudas de cámara.............  1

Diversos.............................  3

Total.....................  31

NIÑA8.

Criadas de cortijo..............  1

Doncellas de labor............. lt
Bordadoras........................  2

Devanadoras........ .......... t
Tejedoras.......................... 1

Lenceras-costureras...........  2

Comercio...........................  t

Total..................... 19

La situación de la Sociedad, según el número de niños colocados 
bajo su protección, era la siguiente en 31 de Diciembre.

n i ñ o s . n i ñ a s . t o t a l .

Niños presentados en l.° de Enero......  448 362 810
Niños entrados desde l.° de Enero......  45 2S 73

Total de niños presentados en 1911.. 493 390 883

Niños que salieron en 1911..................  47 41 88

Quedan en 31 de Diciembre de 1911___  446 349 795

Los niños que ganan su vida continúan guardando una parte de 
su salario, ya  de grado ó por fuerza; de los 795 niños que había 
en 31 de Diciembre de 1911, 444, 259 niños y  185 niñas, reunían la 
cantidad de 76.094,02 francos, ó sea un término medio de 171,38 
por cartilla.

La Asamblea general adoptó por unanimidad las siguientes 

CONCLUSIONES

1. a La Asamblea general aprueba las cuentas de 1911, tal como 
han sido presentadas por el Consejo de Administración.

2. a La Asamblea general aprueba igualmente el presupuesto 
para 1913 tal como ha sido presentado por el Consejo de Adminis­
tración.

La Beneficen- Durante el curso de 1912, los archimillonarios 
cia yanki. *  *  americanos han gastado 700 millones de francos 

para fines benéficos y  de ilustración popular. A la 
cabeza de los donadores se halla Carnegie, con cerca de 2C0 millo­
nes para instituciones de educación. En segunda linea figuran los
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donativos de Frédérick Havet, quien destinó 20 millones á los hos­
pitales de Pulitner, que dejó 15 millones destinados á premios y  
viajes de estudio para periodistas y  artistas; de Rockefeller y  Pat- 
teu, quienes destinaron 15 y  20 millones, respectivamente, para 
investigaciones médicas; de Yallentín y  Burke, quienes dotaron 
con 12 millones cada uno varios hospitales y  clínicas; de Toury 
Braker y  Minber Hing, quienes, con ocho millones cada uno, se in­
teresaron por asilos y  escuelas.

Además, reuniéronse en el año 1911 varios filántropos, quienes, 
con un donativo de cinco millones de francos cada uno, establecie­
ron asilos, escuelas y  academias para las clases menesterosas. Su­
mando los donativos del año citado á los del primer decenio de este 
siglo, resulta que desde el año 1900 los millonarios americanos han 
entregado cuatro mil millones de francos para fines filantrópicos.

Los Tribunales En Ru sia .—Hemos dado cuenta á nuestros lec-
para niños. *  *  tores de la creciente importancia que va adqui- 

riendo el Tribunal para niños en San Petersbur- 
go. El Juez Nicolás Okouneff, que asistió el año pasado al Congreso 
internacional de París, ha hecho un informe sobre la actividad de 
este Tribunal en 1911.

El número de menores juzgados ha sido de 4.282, y  los motivos 
de comparecencia se clasifican en la proporción siguiente:

Por contravenciones á los reglamentos administrativos.........  1.115
Por contravenciones á los reglamentos fiscales.......................  7
Por contravenciones á los reglamentos de pasaportes............  68
Por alteraciones de orden público...........................................  697
Por injurias.. ........................................................................ 811
Por amenazas y faltas de honestidad......................................  110
Por golpes y heridas................................    38
Por robos................................................................................  1.500
Por defraudaciones y fraudes..................................................  169
Por otros delitos...................................................................... 267

Total.............................................................  4.282

La clasificación según la edad y  sexo es la siguiente:

Edad. Niños. Niñas.

10 años. 103 6
11 » 160 6
12 » 274 2d
13 » 423 29
14 » 641 42
15 » 616 72
16 » 930 112
17 * 267 22

Total.......... 3.625 317(1)

(1) Hay ana pequeña diferencia en el total, sin saber de dónde procedo.

Si;
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El número de juicios terminados en 1911 ha sido de 3.559, por los 
cuales se han dictado 469 sentencias de sobreseimiento, 671 de ab­
solución y  2.419 de condena. Estas 2.419 comprenden 932 multas 
y  274 prisiones ó detenciones.

La considerable importancia que ha tomado el Tribunal para ni- 
iios en San Petersburgo es tanto más notable cuanto que el Tribunal 
se ha basado sin ley nueva, y  sólo por utilización del derecho exis­
tente y  por una interpretación extensiva de la competencia de los 
Jueces de paz. El empleo de la libertad vigilada, con delegados del 
Tribunal, es frecuente, principalmente en los niños de diez á catorce 
años (los menores de diez años no son sometidos á juicio). Los dele­
gados de vigilancia son numerosos, y  de entre ellos cinco están re­
tribuidos (3.000 panas cada uno) y  los otros cumplen gratuitamente 
estas funciones.

vos

Informe de Protección á 
la infancia en Alemania.

El último informe de la Sociedad ale- 
mana de Protección de la Infancia de 
Bohemia, preparado por M. Hugo Heder, 

describe la organización de la protección de la infancia en dicho 
país.

Esta protección se realiza por administraciones oficiales y priva­
das. De las instituciones privadas, unas son alemanas, otras tche- 
ques y  otras mixtas.

De las Sociedades de aprendizaje alemanas existen en Praga y  en 
otras seis ciudades. En Bohemia hay 40 hospicios alemanes de 
huérfanos, y  no sabemos el número de los tcheques.

En Praga se han creado dos escuelas para niños ciegos. Otras 
muchas instituciones existen, y  la mayoría agrupadas alrededor de 
organizaciones centrales. En 1906 fué constituida la Sociedad cen­
tral alemana para la protección de los huérfanos y el cuidado de los 
niños de Bohemia. En 1907, el Congreso de Protección de la Infan­
cia de Praga decidió la creación de una Comisión nacional de Pro­
tección de la Infancia, que se divide en dos secciones: una alema­
na y  otra tchéque.

Todas estas organizaciones funcionan con gran actividad.

El 11 Congreso italia­
no de protección.

El segundo Congreso nacional italiano de 
las Sociedades de Patronato se ha reunido en 
Turin los días 10, 11 y  12 de Octubre de 1912. 

El Presidente, M. Pola, y  Mlle. Fanny Dalmazzo fueron los más ac­
tivos organizadores, obteniendo un gran éxito.

Los temas propuestos á la deliberación del Congreso fueron los 
siguientes:.

L °  Medios prácticos para prevenir los delitos de los menores.
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■2.° Corrección y  educación de los delincuentes.
3. ° Tribunales especiales.
4. ° Patronato de los libres.
5. °  Acción del Estado en la asistencia de los menores abando­

nados.
Entre otras comunicaciones, Mlle. Dalmazzo expuso el proyecto 

de un Oficio Internacional de la Infancia y  dió cuenta al Congreso 
de los resultados de la reunión celebrada en París el 24 de Junio.

El Congreso mostró su opinión favorable al desarrollo de las colo­
nias agrícolas, A la colaboración en familia para los niños anorma­
les y  á la creación de Tribunales para niños.

La cuestión más debatida fué la de las penas corporales que pue­
den aplicarse á los niños. El ponente Stopato se declaró enérgica­
mente hostil A su aplicación, y  los congresistas creyeron convenien­
te no votar sobre un asunto de opiniones tan opuestas y que conti­
nuara su discusión en el próximo Congreso (Nápoles 1914).

El Senador O. Quarta, primer Presidente del Tribunal de Casa­
ción, ha remitido al Ministerio de la Justicia el proyecto definitivo 
del Código italiano de la infancia.

Sociedad de NeW-York para Esta Sociedad no solamente alber- 
la protección de los niños. *  ga á los niños, sino que persigue

ante los Tribunales á los que les 
maltratan. Durante el año 1909, esta Sociedad cuidó A 10.000 niños 
en sus salas mientras los Tribunales deciden las causas. Ade­
más de custodiar á esos 1 0 .0 0 0  niños, se investigaron casos referen­
tes A otros 35.000 en sus respectivos lugares; se procesó á 250 indi­
viduos que habían maltratado á varios niños, y  muchos de ellos fue­
ron encarcelados.

Los altos Tribunales del Estado de New-York han reconocido A 
esta Sociedad como una agencia ó delegación del Gobierno, como 
uno de los brazos de la justicia y  de la policía. En tal concepto, la 
Sociedad se hace cargo de la protección de todas las causas en que 
son parte los menores de diez y  seis años. La organización com­
prende, entre otros servicios, una red telefónica particular que 
pone en comunicación las oficinas de la Sociedad con todas las De­
legaciones de Policía de la ciudad, y en cuanto ocurrre la deten­
ción de algún niño ó de algún sujeto acusado de crueldad A me­
nores, la Policía avisa inmediatamente por teléfono A la Sociedad.

Entonces la Sociedad toma A su cargo la incoación del proceso y 
asume la responsabilidad de la acción. En todas las Secciones ó 
Salas de lo criminal hay dos delegados especiales de la Sociedad 
que velan por los intereses de sus protegidos bajo la dirección de 
los Magistrados.

tral
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Ei plan de organización es perfecto, y  para su funcionamiento 
recibe la Sociedad una subvención anual del Municipio de 60.000 
dólares, para librar á este último de la responsabilidad de prote­
ger á la infancia. Como los gastos de la Sociedad ascienden á unos
1 2 0 .000  dólares anuales, la diferencia se cubre mediante los dona­
tivos de particulares.

La economía En algunas escuelas públicas para niños, de Lon- 
doméstica y dres, se ha intentado dar lecciones de economía do­
los niños. *  méstica á los niños, y  el experimento ha resultado 

muy satisfactorio, pues los niños aceptan con gusto 
las enseñanzas de higiene, de conocimiento de las substancias ali­
menticias, cuentas, presupuestos familiares, etc.

Las madres aplauden estas enseñanzas, que contribuyen á que 
los muchachos sepan cómo se rige una casa y  estén más adelante 
en condiciones de ser buenos jefes de familia.

alber- 
•sigue 
te les 
niños 
Ade- 

feren- 
) indi­
as fue-

;ido á 
como 

ito, la 
¡n que 
i com- 
r que 
as De- 
ieten- 
á me- 
iedad. 
ceso y 
ones ó 
liedad 
ión de

Nuevos Vocales del 
Consejo Superior.

E S P A Ñ O L A

Atendiendo á los méritos y  servicios que 
concurren en los Sres. D. Luis Heredero, 
D. Eduardo Masip y  D. Guillermo Benito Ro- 

lland, y á propuesta unánime del Consejo Superior, han sido nom­
brados por Real orden Vocales del mismo.

Pro I nfantia se complace en enviar la más efusiva felicitación 
á los dignísimos y  nuevos Consejeros, que, con su talento, profundos 
conocimientos de las cuestiones sociales y  gran experiencia, han de 
coadyuvar á la ardua empresa encomendada por la ley á este orga­
nismo central.

Delegado del Go- Atendiendo al requerimiento del Exce- 
bierno^de S. M. lentísimo Sr. Ministro de Estado, en nombre del 

Gobierno belga, y  á propuesta unánime del 
Consejo Superior, S. M. el Rey (q. D. g .) se ha servido nombrar 
al Exorno. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour Delegado del Gobierno 
de España en el Congreso Internacional de Protección á la Infan­
cia que se celebrará en Bruselas el mes de Julio del corriente año.

En la Academia En la solemne inauguración del curso de la Real 
de Medicina. A Academia de Medicina, y  después de leer el Se­

cretario Dr. Iglesias una notable memoria de los 
trabajos realizados en el anterior curso por la docta Corporación,
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nuestro Director. D. Manuel de Tolosa Latour, desarrolló en su am­
plio trabajo de discurso inaugural el tema «La ciencia de la salud 
en lo por ven ir».

Comenzó manifestando que en los tiempos que corren se impone 
un feminismo racional, al mismo tiempo que las prácticas más mi­
nuciosas en el hogar, como medio de regeneración social.

Ensalza la magna filantrópica labor que realiza la Medicina secu­
lar, y  los esfuerzos constantes de los hombres de ciencia contempo­
ráneos por el perfeccionamiento de la humanidad.

Examina la dirección previsora que el médico puede ejercer 
dentro del hogar, aconsejando y  estudiando las modalidades de 
cuantos lo componen. Es necesario que el hogar se rehaga sobre 
bases nuevas y  precisas, pero racionales y  científicas, y  para ello 
requiérese que el médico consagre especial atención á la mujer y  al 
niño, pues de la sanidad de una y  de otro dependen, no tan sólo el 
bienestar íntimo, sino la prosperidad nacional.

A l ocuparse de la escuela, dice que es el segundo hogar cuando 
quien la rige siente en su corazón todas las voliciones de los peque- 
ñuelos. La escuela no es ya el obscuro taller en el cual, ceñuda y  
violentamente, por la fuerza ó por la sugestión ciega y  empírica, se 
imponen enseñanzas y  disciplinas.

El pedagogo reemplaza al padre, y  estudiando y  conociendo la 
psicología infantil y  haciendo la clasificación de sanos y anormales, 
realiza con ello una labor útilísima. En el hogar, los padres respon­
den de la salud del niño, y  en la escuela la sociedad es responsable 
de la salud de la infancia.

Aboga por la inspección médica escolar y  se lamenta de la falta 
de hospitales para niños, explicando por esto la creciente mortali­
dad por contagio.

Ensalza la labor patriótica del Dr. Moliner, que con tanto tesón 
viene defendiendo el presupuesto extraordinario para escuelas y  
sanatorios.

Afirma que la juventud se halla indefensa á causa de la incom­
pleta educación que recibe, y  que es preciso abordar la educación 
sexual en la familia y  en la escuela, conviniendo para ello que los 
padres y  los médicos se entiendan.

Hasta ahora el padre viene descuidando su misión educadora. La 
madre, bien aleccionada, podrá observar el despertar de la inteli­
gencia y  sentimientos de los hijos, debiendo secundarla en esta ta­
rea el padre.

Se ocupa de la misión del médico cerca de la infancia y  aboga 
por la creación de Maternidades, Asilos y  Sanatorios marítimos do • 
tados de elementos necesarios para auxiliar y  atender debidamente 
á la mujer y  al niño.
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Hablando de la mendicidad, dice que se impone la clasificación 
del mendigo y  del pobre, buscando á éste en el rincón donde desfa 
llece.

Examina el problema del pauperismo, y  afirma que el conflicto 
más aterrador de la época presente es el de las luchas del proleta­
riado contra el capital, que empobrece y  desgasta la vida nacional, 
y  hay que abordarlo con criterio científico, dando á la máquina 
humana su verdadero valor. La mayor dificultad con que se tropie­
za en la campaña es la ignorancia de las masas, cuyo malestar en­
gendra las rebeliones; pero confía en que la cooperación de todos 
los organismos sociales en favor de los necesitados de protección 
dará eficaces resultados.

Analiza la organización y  funcionamiento del elemento director 
que radica en la clase médica, y  afirma que el único remedio que á 
su juicio existe para que sea factible la intervención de los médicos 
en las diversas esferas sociales, con fines sanitarios ó protectores, 
es la promulgación de leyes, una ley sanitaria y  nuevas reformas 
que armonicen los intereses públicos con los profesionales.

Examina la ley de Protección á la infancia y  la importancia que 
tiene, lamentándose de la frialdad con que sigue siendo acogida su 
implantación; pero confía en que se irá cumpliendo el vasto progra­
ma que abarca.

Terminó el Dr. Tolosa Latour ensalzando la dignidad con que 
ejercen su misión los profesionales de la medicina, inspirándose en 
la ética más exquisita.

Ll Director de P ro I n fan tia  recibió eraocionadísimo los plácemes 
de la concurrencia y  las elocuentes frases de gran afecto que le 
tributó el Sr. Ministro de Instrucción pública, del cual son estas pa­
labras, que honrados y orgullosos transcribimos:

«Hago mías las orientaciones de su discurso, para incorporarlas 
á mi obra de gobierno, que es obra de cultura.»

Felicitó también á los señores premiados por la Academia, y ter­
minó declarando abierto, en nombre de S. M. el Rey, el curso aca­
démico de 1913.

Dos memorias de
la primera Cantina

La Sra. D.a Adelina Méndez de la Torre,
_ _ _ _____________ Maestra elemental en Bilbao, ha publicado un

escolar de Bilbao, folleto en que se recogen las Memorias corres­
pondientes á los dos años que tiene de existen­

cia la Cantina escolar fundada por la noble señora, que tanto amor 
demuestra á los niños.

Después de hacer la historia de las Cantinas escolares y  su des­
envolvimiento, deteniéndose en lo admirablemente que funcionan en 
Milán, la Sra. Méndez nos dice cómo llegó á ver convertida en rea-
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lidad su idea de fundarlas en la escuela que regenta y la compla­
cencia del pueblo bilbaíno, reflejada en su prensa, por esta inicia­
tiva tan plausible.

Es muy interesante la parte que se refiere al funcionamiento de 
la Cantina.

La cantina escolar, ¿debe subvenir A la necesidad material ó á la 
fisiológica? ¿Debe contentarse con matar el hambre, ó ha de aportar 
materiales para modificar la empobrecida naturaleza?

No se ha vacilado por la segunda dirección, y  por eso la base de 
la alimentación son la carne y  los huevos.

He aquí como describe una comida en la Cantina escolar: «A  las 
once y media, las dos niñas María Seguróla y Aurelia Abraira em­
pezaban á poner la mesa con el mismo cuidado y pulcritud que si 
se tratase de una mesa de respeto. Los manteles, los dos platos para 
cada niña, previamente limpios; las bolsitas numeradas que contie­
nen dentro la servilleta y  el cubierto de cada niña (limpios éstos 
últimos al poner la mesa); el pan cortado, los vasos limpísimos con 
agua, las sillas en el lugar debido, y  todo ello listo antes de las 
doce, para luego acudir A presidir la limpieza de manos, la orde­
nada colocación de las niñas en las mesas, el traslado de cacerolas 
al comedor y la continua atención A las necesidades de las comen­
sales durante la comida.

Cuantas personas han visitado la Cantina han hecho justos elo­
gios de la misma.

No ha sido la caridad oficial, reglamentada, fría, sino la caridad 
amorosa, casi maternal, la caridad que da, y  al dar procura compla­
cer, despertar una alegría, dibujar una sonrisa, producir un goce 
espiritual, la que ha aleteado impalpable todos los días en torno A 
las alegres y bien provistas mesas.

Los explorado No sólo en Madrid,sino en toda España, y prinei- 
res dê  España, pálmente en Barcelona, ha tenido un éxito extraor­

dinario la organización de esta admirable y  saluda­
ble Asociación patriótica, que con tanto entusiasmo dirige el infati­
gable D. Teodoro Iradier, querido amigo nuestro.

En la capital de Cataluña se ha celebrado recientemente, en el 
gran salón del Palacio de Bellas Artes, la ceremonia de jurar su 
constitución los animosos jóvenes exploradores. Presidieron los Co­
mités provincial y  nacional y  autoridades de la ciudad barcelonesa.

En el acto de la jura pronunciaron breves discursos de fondo pa­
triótico los Sres. Roselló, V illa lta  y  Foronda, Presidente éste del 
Comité de Barcelona.

El CapitAn Iradier pronunció un discurso en nombre del Comité 
central elogiando la fundación.
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Dijo que llevaba el encargo de saludar á los exploradores catala­
nes en nombre de los madrileños y  del Comité directivo.

Después los exploradores desfilaron por el paseo de los tilos del 
Parque, siendo admirados por un gran gentío que allí se había con­
gregado.

Acto seguido continuaron el paseo, divididos en grupos, por las 
calles más céntricas de la ciudad y  por las Ramblas, mereciendo 
muchos aplausos del gentío.

Pertenecen á este Comité local grupos del Instituto de Cultura 
Fivaller y  de los Colegios Peninsular, Trilla, Mercantil Barcelonés, 
Cervantes, Solá, Museo Ibérico, Museo Técnico Industrial y  un 
grupo perteneciente á un Colegio nacional de la Barceloneta.

Cada grupo está dirigido por un maestro y  dos auxiliares.
La enseña de los grupos la constituye la bandera nacional, te­

niendo en el centro una estrella, como símbolo de la exploración.
A pesar de las luchas que hay que vencer, esta institución triun­

fará, como lógicamente debe triunfar lo que tiene por objeto el des­
arrollo físico de la juventud para producir hombres fuertes que 
puedan servir cumplidamente á la patria.

En_favor de La Junta de Protección á la Infancia y  Represión de
los pobres, la Mendicidad de Algeciras(Cádiz),dando nuevaprue- 

ba del interés que le merecen los ancianos desvalidos 
y  los niños pobres, los obsequió con una espléndida comida, la cual 
fué servida en la sala de la Audiencia.

Se sentaron á la mesa, entre ancianos de ambos sexos y  niños y 
niñas, en número de 67. A algunos ancianos que se encontraban im­
posibilitados para venir á la sala de Audiencia se les envió la co­
mida á sus respectivos domicilios.

Con las Ilermanitas de los Pobres compartierou la tarea de servir 
la comida las Sras. D.a Ana Escobar, D.a Carlota Moreno y D.a Mer­
cedes León, Vocales de la Junta; las Srtas. Carlota Angeles, Aurelia, 
Lola y  Mercedes Rodríguez Gamba, hermanas del Alcalde de la 
ciudad, D. Ricardo Rodríguez Gamba; Manuela Lacul Herrera, Ma­
ría Luisa Glin y  otras.

Aquellas dignas señoras fueron eficazmente secundadas por los 
Sres. Rodríguez Gamba, Navarrete, Sagrario Reverdito, Patricio 
García y  Reina, debiendo hacer mención especial de D. Lorenzo 
Ramírez, celoso Secretario honorario de la mencionada Junta, que, 
sin descuidar á los comensales, se multiplicaba en atenciones hacia 
las distintas representaciones que se hallaban presentes en tan sim­
pático acto, que ha merecido el aplauso de toda aquella población.

Un periódico local, al hablar de este acto, añade lo siguiente:
«Indudablemente, el establecimiento en esta ciudad de la Junta
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de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendicidad está 
dando tan excelentes resultados, que ya han desaparecido ciertos 
espectáculos callejeros, hijos de la mendicidad que en nada favore­
cían la cultura de este pueblo.»

Asociación En la última sesión celebrada por la Comisión cen- 
matritense tral de la Asociación Matritense de Caridad, pre- 
de caridad, sidida por el Conde de Peñalver, se dió cuenta del es­

tado de ingresos y  gastos correspondientes al mes 
de Diciembre.

Importaron los primeros 48.019,39 pesetas, y  los gastos 58.022,(54.
Se acordó el pago á los Asilos de las estancias causadas por los 

688  acogidos que la Asociación tenia el 31 de Diciembre, y  que im­
portaban 16.546,10 pesetas.

El Presidente dió cuenta de haberse cobrado el legado de 20.000 
pesetas hecho por D. Mariano López Angulo, y  de haber concedido 
el Casino de Madrid una subvención anual.

Se aprobaron las propuestas de socorros de la Junta del distrito 
del Hospicio y  Comisión central, importantes 384 pesetas, y se 
acordó conceder dos plazas de asilados.

La situación financiera de la Asociación es excelente. Tiene
40.000 pesetas en cuenta corriente del Banco de España, 15.799,03 
en Caja y  94.237,70 en valores. Esta satisfactoria situación permite 
desarrollar alguno de los proyectos estudiados para la solución del 
problema de la mendicidad, por lo cual se acordó dar mayor im­
pulso á la recogida de mendigos, pues en esta época, por el rigor 
de la estación, aumenta todos los años el número de los pobres que 
por las calles pululan.

Se aprobó la Memoria del año anterior y  una alocución que va á 
repartirse al vecindario para la rectificación del padrón de cari­
dad, á fin de que si el público, como espera, la sigue concediendo 
su confianza y los recursos necesarios, llevar á cabo en su totalidad 
los medios que la Asociación tiene estudiados, y  que pueden condu­
cir á la represión total de la mendicidad.

Las escuelas 
gratuitas de 
la Coruña.

El Boletín  de esta simpática Institución pedagógi­
ca y  benéfica publica una prolija relación de los 
generosos bienhechores que han contribuido el año 
último á que celebrasen con gran júbilo las fiestas 

de Pascua los niños pertenecientes á las Escuelas populares esta­
blecidas en la Coruña, los cuales ascienden en la actualidad al res­
petable número de 364, entre niños y niñas.

Todos estos beneficios se deben á vosotros —escribe el aludido 
Boletín— , porque sin vuestras limosnas no los hubiesen recibido;
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para vosotros, pues, debe ser el agradecimiento de esos pobres ni­
ños, á quienes con vuestros donativos habéis hecho tan felices, y  
también el de sus padres, que seguramente os colmarán de bendi­
ciones, porque por vosotros los Reyes Magos proporcionaron á Ios- 
hijos desús entrañas alimento y abrigo, de que carecían.

A g e n c i a de El Director de la revista Madrileñillos, D. Angel 
Protección a Bueno, ha establecido en la calle del Divino Pas- 
la Infancia,  tor, 26, una agencia con objeto de proporcionar á 

los jóvenes trabajo adecuado á sus condiciones.
En el último número de M adrileñillos  se hace un llamamiento á 

todos cuantos puedan auxiliar en su empresa al Sr. Bueno. Al pro­
pio tiempo, y  como complemento indispensable para poder realizar 
este buen deseo, con encarecimiento ruega á cuantas personas pre­
cisen de servicios domésticos, comerciales ó industriales, y  á cuan­
tas sientan su espíritu animado á contribuir á la felicidad del niño 
ó niña aplicados y  sin recursos, que lo comuniquen á la agencia.

Muerte de En Bilbao, donde residía actualmente, ha fallecido, 
D. Camilo victima de una cirrosis hepática, de origen artrítico, 
Castells. nuestro amigo D. Camilo Castells Ballespi.

Era el tinado Doctor en Medicina, Médico de bañosé 
Inspector provincial de Sanidad, por oposición, en San Sebastián, y  
ahora en Bilbao, perteneciendo á la Junta provincial de Protección 
ála Infancia.

Publicó el Boletín Clínico y  varias monografías médicas, entre 
ellas una sobre Legislación Sanitaria, que premió la Academia de 
Medicina.

Pué hijo de D. Martin, médico afamado, y  hermano de D.a Mar­
tina, primera Doctora en Medicina en España; de D. Federico, Mé­
dico, ya fallecidos, y  de D. Rosendo, distinguido Médico del Cuerpo 
de Baños, querido amigo nuestro, á quien enviamos sentido pésame.

Protección al tra- Se ha celebrado en el mes actual la inaugu- 
bajo de la mujer, ración de la Exposición y  venta permanente 

del trabajo de la mujer, organizada por la 
Unión de Damas Españolas.

El acto tuvo un carácter puramente íntimo, en atención al poco 
tiempo transcurrido desde la muerte de S. A. R. la Infanta Doña 
María Teresa, Presidenta honoraria de la Unión.

Bendijo el local el P. Oliver, quien exhortó á las señoras á que 
siguieran esta obra tan eminentemente benéfieo-social eon el mismo 
entusiasmo que han tenido hasta ahora, y  recordó la inauguración 
solemne que hizo el año último la inolvidable Infanta.
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En el local, bien instalado, se aprecian primores en encajes, ropa 
blanca, cuadros, pirograbados, flores, pantallas pintadas y  todo 
cuanto constituye el trabajo de la mujer.

Como las señoras de la Junta no quieren perjudicar al comercio, 
procuran que los precios de todo lo que exponen sean, sobre poco 
más ó menos, iguales á los de las tiendas, para que las obreras en­
cuentren toda la ventaja posible, procurando atraer al público por 
el buen gusto de los objetos y  por el placer de contribuir á mejo­
rar, no sólo la situación de las obreras, sino también las de muchas 
señoritas distinguidas que necesitan trabajar para vivir.

Para el sostenimiento de esta Exposición han organizado las se­
ñoras que forman la Junta una serie de conferencias, que tendrán 
lugar en el salón de la Academia de Jurisprudencia. Empezarán el 
día 6 de Febrero, y  dará la primera el Excmo. Sr. D. Alejandro 
Pidal.

lea in fa n t il de España.

Re s u m e n  d e  n a c im ie n t o s  y  d e f u n c io ­
n e s  OCURRIDOS DURANTE LOS MESES 

d e  Ju n io  á  S e p t ie m b r e  d e  1912.

j u n i o .

Han nacido en las 49 capitales de España durante este mes 7.550 niños 
de ambos sexos.

Han fallecido en ídem id. hasta la edad de cuatro años inclusive 2.498 
ídem id.

J u ü t o .

Han nacido en las 49 capitales de España durante este mes 7.680 niños 
de ambos sexos.

Han fallecido en ídem id. hasta la edad de cuatro años inclusive 2.533 
ídem id.

A g o s to .

Han nacido en las 49 capitales de España durante este mes 7.859 niños 
de ambos sexos.

Han fallecido en ídem id. hasta la edad de cuatro años inclusive 2.129 
ídem id.

S e p t ie m b re

Han nacido en las 49 capitales de España durante este mes 8.113 niños 
de ambos sexos.

Han fallecido en ídem id. hasta la edad de cuatro años inclusive 1.966 
ídem id.

ral
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Libros, revistas, periódicos-

La infancia abandonada.— Leyes éinstituciones protectoras.
La juventud delincuente. -Leyes é Instituciones protectoras.
Memorias premiadas por la Real Academia de Ciencias Morales y Polí­

ticas en el concurso de la fundación del Sr. D. José Santa María de Hita, 
correspondiente al trienio de 1908 á 1911. Escrita por Julián  Juderías, 
Comendador de número de la Orden civil de Alfonso XII, Vocal del Con­
sejo Superior de Protección á la Infancia. - Madrid, Establecimiento tipo­
gráfico de Jaime Ratés, 1912.

Estas dos importantísimas Memorias, de 248 y 207 páginas, respectiva­
mente, revelan las grandes dotes que adornan á nuestro distinguido amigo 
el ilustrado Consejero D. Julián Juderías; en este género de trabajos son 
ya muchas las publicaciones que ha dado á la estampa referentes á los 
problemas de protección y mendicidad, habiendo sido laureadas, en su ma­
yor parte, por Asociaciones científicas. Además de esto, el Sr. Juderías 
escribe y describe admirablemente, siendo un verdadero literato, por lo 
cual sus obras enseñan y deleitan al mismo tiempo.

P ro In fan t ia  envía á su ilustre colaborador la más entusiasta felicita­
ción por sus notables trabajos.

Child- Watfare Mlagazine. América, Agosto 1912.

El Rdo. W. H. Spence expone los principales deberes de los padres; 
insiste en la necesidad que éstos tienen de desarrollar en el niño la vo­
luntad, que es la base de toda educación seria. Dice después que hay que 
mantener también en el niño el sentido de la proporción, no haciéndole creer 
que es más grave romper un plato que decir una mentira. No debe regañár­
sele por una mancha de tinta en su delantal del mismo modo que por una- 
desobediencia. Es preciso recordar que delante del niño conviene una sin­
ceridad absoluta, y que no se le debe enseñar una cosa y proceder de ma­
nera diferente.

A pesar de las diferencias de los pueblos, razas y civilizaciones, el mo­
ralista americano traza á. los padres los mismos deberes que al europeo.

Le coi/i de terre et le foyer (1) da cuenta de una fiesta en la Escuela 
de Versalles La idea de educar las niñas en relación á su misión de mujer 
va progresando. Las escuelas caseras, que son el complemento necesario á 
los jardines obreros, han entrado en vías de realización. Es preciso apren­
der á condimentar sabrosamente las buenas legumbres, cultivadas y recogi­

da Traducido es: «El pedazo de terreno y la casa».
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das por los padres y los hermanos. Los cuidados de la mujer llevan al hom­
bre á la casa, y no hay otra arma mejor contra el alcoholismo y las tenta- 
■ciones de la calle.

La escuela sin higiene; Le Matin, l.° Octubre.

Con este título combate M. Payer, Consejero municipal, la ausencia de 
higiene en las escuelas comunales de París. Los muros sucios tienen un 
aspecto triste, aunque la administración se encuentre encantada, porque 
dice que están embellecidos por la pátina del tiempo. Pase aun en el exte­
rior; pero en lo que concierne al interior de los edificios escolares, nadie 
encontrará bueno que los niños vivan en medio de una suciedad repugnan­
te. Un olor de humedad y de cuarto no ventilado es lo corriente en la ma­
yoría de las escuelas; la pintura de las paredes está desconchada, y las 
maderas podridas de los zócalos se caen á pedazos; los suelos, abombados 
por algunas partes, y los grabados para la enseñanza se encuentran en es­
tado lamentable. Los patios parecen cloacas, y de las cocinas, «todo lo malo 
que se diga de ellas es poco». Respecto á los lavabos, brillan por su ausen­
cia: un cubo de agua está á la disposición de los niños escolares, y puede 
comprenderse que para los últimos el agua se habrá transformado en un 
•excelente caldo de cultivo.

El honorable Consejero refiere que en una escuela de su barrio cayó en 
el patio una chimenea muy Vieja, y que otras dos escuelas quedaron du­
rante catorce ó quince años sin que se hayan limpiado y pintado.

Para los libros y suministros escolares hay de crédito, por alumno, la 
irrisoria cantidad de 2,60 francos.

De la insuficiencia de créditos nace el mal, y precisa con urgencia reme­
diar é impedir que las escuelas no sean focos de fiebre tifoidea y de tuber­
culosis: ésta será la mejor defensa de la escuela.

Revista Sanitaria de Toledo. Publicación quincenal. Núm. 1. Director- 
propietario, Dr. Piga.

Esta nueva Revista, debida á la iniciativa y esfuerzos del Dr. Piga, tan 
conocido y estimado en la imperial ciudad, ha publicado su primer núme­
ro, en el cual aparece un artículo del Inspector provincial de Sanidad don 
Carlos Ferrán titulado Protejamos la infancia, y aboga por la instala­
ción en Toledo de la Gota de Leche. Además, inserta un interesante tra­
bajo acerca de las Casas de Maternidad, debido á la pluma del médico 
Director de la Casa Maternidad de Toledo.

Deseamos al nuevo colega un gran éxito.

El amigo de la juventud. Boletín decenal. Organo de la Congregación 
de San Luis Gonzaga, establecida en la Parroquia de Santa Teresa y San­
ta Isabel, Chamberí.

La Revista fundada por el difunto Sr. D. José María Roquero continúa 
publicándose con éxito.

C rónica social. -P o r  los humildes, por Severino Aznar. Correo de 
Andalucía, 16 Enero 1915.

El artículo es un canto en favor de los arrendatarios de tierras, tan 
abandonados de todos.

ho'
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Según el articulista, el número de familias de arrendatarios se aproxima 
hoy á 550 000.

Teniendo en cuenta que la familia campesina es la más prolífica, no es 
exagerado atribuir á cada una cinco individuos, cálculo según el cual la 
clase social de los arrendatarios de la tierra se compondría de 2.750.000 
españoles.

Justo es amparar á tantos abandonados de los poderes públicos.

En favor de los jóvenes abandonados y delincuentes.-Estudios de 
Deusto.—Diciembre 1912.

El autor describe minuciosamente el Reformatorio de Rheindaklen, 
considerado como la mejor escuela de educación protectriz.

Está bajo la dirección de personas católicas, y admite á todos los niños 
abandonados, menores de diez y ocho años, que corran peligro de extra­
viarse, ó que, ya extraviados, es indispensable aplicarles esta medida para 
impedir su completa depravación moral, ó aquellos que habiendo cometido 
un delito necesiten, por determinadas circunstancias, más que de penas, 
de educación protectriz.

Los principios de educación están contenidos en estas sencillas palabras: 
ora et labora.

Los corrigendos disponen de extensos parques para dedicarse á juegos 
higiénicos.

Cuando han dado pruebas de estar corregidos se les concede una liber­
tad vigilada antes de concederles la definitiva.

La música en las escuelas, por R. de C .—La Correspondencia de Es­
paña. Diciembre 1905.

El articulista celebra un folleto del músico D. Rogelio del Villar que 
lleva el título que va al frente de estas líneas.

El maestro Villar recuerda en su opúsculo que en todas las Escuelas 
Normales de España es obligatoria la enseñanza de la música.

Hay que preparar á los niños para el sentimiento y para la cultura, mol­
deando en el crisol de la belleza artística y de los sentimientos estéticos 
el alma infantil.

La Infanta Doña Paz y el Pedagogium, por Joaquín Casas — Excel- 
sior. Diciembre 1913.

Refiere el autor una interviú celebrada con la Infanta Doña Paz, en 
la cual la egregia dama le dió cuenta de lo que es el Pedagogium, creado 
por ella.

Pensando en hacer hombres, la Infanta ha fundado un colegio; pensando 
hacer patria, lo ha consagrado á los españoles.

L! Vestido del Pobre.—Abanilla. Diciembre 1912.

El Sr. D. Lázaro Junquera, unido al Consejo Superior de Protección á 
la Infancia por lazos de antiguo afecto ha fundado en Abanilla, en donde 
ejerce el cargo de Notario, un periódico benéfico con el título que va al 
frente de estas líneas.

Como su nombre lo indica, el periódico está inspirado en un profundo
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amor de caridad. Felicitamos á nuestro antiguo compañero, y tenga la 
seguridad de que su campaña encontrará un eco favorable en estas pá­
ginas.

La mutualidad escolar, por Amando Castroviejo. — Revista Católica 
de Cuestiones Sociales. Diciembre 1912.

Dice el Sr. Castroviejo: «Enseñar á ahorrar á los niños es un deber, por­
que con él se ejercita la previsión, se eleva y ennoblece á la juventud y se 
la acostumbra á desasirse del liviano antojo, dando á la tornadiza voluntad 
del joven la firme tenacidad del maduro pensamiento de la edad viril. Pre­
cisa el adolescente grabar en su memoria la profunda frase de Lessing, 
de que «una Vida hermosa es un pensamiento de la juventud realizado en 
la vejez».

Los niños abandonados.—La acción social para protegerlos y edu­
carlos, por D. Gerardo González Revilla. Sociedad Española de Higie­
ne. Premio: legado Roel.

El mejor elogio para este folleto está en decir que ha sido premiado por 
la Sociedad de Higiene.

El Sr. Revilla, en forma original y amena, aboga, como en otros muchos 
notables trabajos, por los niños.

En este caso se trata de un estudio de sociología infantil, cuyo fondo lo 
forma el hogar del obrero, dando cuenta de los medios que otras naciones 
emplean para impedir la depravación del niño, y corregirle y educarle 
cuando ha caído en el crimen ó en el delito.

El niño tiene derechos que hay que concedérselos, aplicando la ley de 
Protección á la Infancia.

La obra del Sr. Revilla la publica en folletón La lucha de clases, para 
que sea conocida por los obreros.

En cuanto á las frases del folleto del Sr. Revilla que se refieren á la 
organización del Consejo de Protección á la Infancia, nuestra sincera 
gratitud.

Coleccionismo.—Hemos recibido el primer número de la revista men­
sual ilustrada Coleccionismo, dedicada al fomento y propaganda de las 
colecciones de sellos, monedas, postales, autógrafos, antigüedades, etc.

Es muy notable y digna de figurar en las bibliotecas de los hombres es­
tudiosos.

P inceladas.—La mendicidad, por Enrique Lofasca. — El Ejército Es­
pañol, 22 Enero 1915.

Comentando el articulista el estado floreciente en que se encuentra la 
Asociación Matritense de Caridad, dice:

«Lo peor es que la obra —la de limpiar la calle de pedigüeños— no es 
tan fácil como parece, porque bajo el velo de la pobreza se oculta muchas 
veces la más asquerosa golfemia, y que tras esos niños infelices que, ha­
rapientos y descalzos, os piden una limosna, vive un hampón 6 una explo­
tadora, que mejor estaría en la cárcel que en libertad, para bien de la so­
ciedad y salud de los pobres niños explotados.»
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